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R E DENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Están m uy recientes los tristes 
sucesos que dieron márgen al decreto de Y. A. 
de 5 del último mes para que sea necesario 
hacer de ellos una nueva y detenida exposi
ción. Un partido político que vive en abierta 
hostilidad con las necesidades y las aspiracio
nes de los tiempos modernos hizo un deses
perado y último esfuerzo á fin de sum ir á la 
patria en los horrores de una segunda guerra 
civil. Para realizar su intento puso en juego 
todos los recursos, y en movimiento á todos 
sus afiliados; é insistiendo en la línea de con 
ducta que le es caracferística , pretendió tam
bién ocultar su fin político bajo las apariencias 
de una causa religiosa.

Ante el carácter general y circunstancias 
de la perturbación causada y de los que apa
recieron como su elemento más activo; ante 
las manifestaciones de la opinión pública in 
dignada al ver figurar entre los promovedores 
de aquellos sucesos á personas que por su sa
grado carácter estaban llamadas á ser tan sólo 
nuncios de paz y caridad , Y. A. creyó llegado 
el momento de exhortar á los venerables Pas
tores de la Iglesia á que por los medios con
tenidos en el decreto mencionado concurrie
sen , en lo que de ellos podia depender, á la 
honrosa obra de la pacificación general y del 
restablecim iento del orden público.

No ha sido vana y estéril esta exhortación 
y encargo. El m ayor número de los venerables 
Prelados ha respondido á ella digna y satis
factoriamente. Inspirándose en la altísima m i
sión que les está confiada, y teniendo presen
te q u e , como Apóstoles de Jesucristo , deben 
vivir en una atm ósfera superior á la en que 
se agitan en revuelto torbellino las pasiones 
políticas, se apresuraron á corresponder cum 
plidam ente al encargo del Gobierno, dirigiendo 
su respetable palabra á los eclesiásticos y á 
los fieles de sus diócesis, para recordar á los 
prim eros que su espiritual misión se lim itaba 
á predicar y practicar constantemente la man
sedum bre, la paz, la caridad y las dem ás v ir
tudes cristianas, absteniéndose de tom ar parte 
en las discordias civiles, y para encargar á los 
segundos el respeto y la obediencia á las Au
toridades constituidas, enseñando á los unos y 
á los otros que Dios no prefiere ninguna forma 
especial de gobierno, y que todos son para la 
Iglesia buenos y aceptables.

Di gaos son los venerables Prelados que así 
han cumplido su apostólica misión de que el 
Gobierno de Y. A. en nom bre de la patria les 
felicite, y en nom bre de la ley y de la misma 
moral les manifieste su reconocimiento. No se 
trataba de favorecer la causa de un partido 
p o lítico , ni de com batir ó ahogar las asp ira
ciones legítim as de los demás. Se trataba tan 
sólo de sostener la observancia de lo que la 
m oral universal prescribe y la moral religiosa 
sanciona: el respeto y obediencia á las leyes y 
á los poderes que en ellas tienen su funda
m ento; se tra ta b a , en fin , de contribuir á la 
reparación de un mal que ningún hom bre hon
rado, cualquiera que sea su comunión política, 
puede defender ni excusar s iq u ie ra , y mucho 
ménos fom entar directa ni ind irec tam en te , y 
que ántes bien tienen el deber, todos los que 
de tales se p rec ian , de contribuir á que des
aparezca por los medios de qué cada uno dis
ponga en la esfera de acción que de cada uno 
sea propia.

Así lo comprendió la gran m ayoría del 
Episcopado español; y por esto, haciéndose 
superior á toda miva política y sin tem or á las 
exigencias ni á los furores del fanatismo de 
ningún partido, cumplió dignam ente tan santa 
misión, y demostró una vez más con su con
ducta que es vano empeño el de pretender 
hacer irreconciliable la causa de la .religión 
con la causa de un pueblo libre.

Pero no faltaron desgraciadam ente algunos 
que, formando lam entable contraste con el m a
yor núm ero de sus venerables h erm an o s , se 
opusieron á cum plir lo que el Gobierno de 
Y. A. encargaba á todos. Buscando fútiles p re
textos en cuestiones de formas, que aun en el 
para ellos más favorable supuesto no serian 
bastantes á justificar ni excusar siquiera su 
conducta; usando algunos de formas tales que 
cuando se em plean oficialmente con una Au
toridad constituida son objeto de las justas 
prescripciones del Código penal, se resistieron 
abierta y resueltam ente á contribuir por su 
parte á la obra en que el Gobierno de V. A. 
había dispuesto darles la participación que por 
su elevado y santo cargo podian tener.

Alegando la libertad é independencia de la 
Iglesia, que en nada era lastimada por el d e 
creto; asentando rotundam ente la incompeten
cia del Gobierno de Y. A. para dictarlo; acri
minándole inmerecida é injustamente, y llegan
do hasta el punto de calificar de prevaricación 
indigna el cumplimiento de aquel, y señalada
m ente de su art. 3.°, por parte del Episcopado; 
sin detenerse siquiera ante el temor de m an
char así la honra de sus venerables herm anos 
que lo hubiesen acatado y que forman para 
honra suya el m ayor número, nada les movió, 
ni aun el tem or de un conflicto, siempre la
m entable en tre  la Iglesia y el E stado, para no 
com eter, ni aun para atenuar la falta.

Si el Gobierno de V. A. tuviera necesidad 
de justificar la disposición adop tada , nuestra 
secular legislaciop establecida y observada

siem pre hasta la p re sen te , sin resistencia del 
Episcopado, ofrecería para ello superabundan
tes elementos. Cuando D. Juan I en las Cortes 
de Segovia m andaba que si algún fraile ó clé
rigo dijese alguna cosa contra el Gobierno, los 
Prelados le prendiesen y  se lo enviasen preso ó 
recaudado; y cuando D. Carlos III en 1 *766 re
producía la misma disposición con motivo de 
los abusos que se cometían en el ministerio de 
la predicación y en otros actos espirituales, y 
aun en las conversaciones fam iliares, ningún 
Obispo español reclamó en nom bre d é la  liber
tad é independencia eclesiásticas contra estas 
disposiciones; ántes bien todos las obedecie
ron y acataron. Cuando el Consejo de Castilla 
dispuso en 1799 que se recogiesen las licencias 
de predicar al religioso que desde la Cátedra 
del Espíritu Santo ofendió al Gobierno republi
cano de Francia que habia perseguido y des
truido, y mandó que los Ordinarios expidiesen 
circulares prohibiendo excesos semejantes en 
el ministerio de la predicación, tampoco hubo 
Obispos en España que protestasen contra la 
competencia del G obierno, así como no los 
hubo cuando limitó el uso de las censuras 
eclesiásticas y dictó otras mil disposiciones de 
Índole análoga. A nuestros tiempos estaba re 
servado condenar como prevaricador á lodo el 
glorioso Episcopado español que desde el Con
cilio segundo de Toledo en que dirigía sus 
preces al Altísimo por el Monarca arriano 
Amalarico hasta la presente, con muy raras 
excepciones, procuró favorecer con su coope
ración la causa de la moral y del orden p ú 
blico, sin tem er por eso comprometer la liber
tad ó independencia de la Iglesia.

Pero el Gobierno de V. A. no necesita acu
dir á nuestra historia y á nuestra legislación 
para justificar el decreto. Por más que pudie
ra sostener la legitimidad de sus regalías á p e 
sar de la libertad de cultos sancionada en la 
Constitución del país, como se sostiene y sub
siste en Francia y en los demás Estados cató
licos de Europa que plantearon la misma li
bertad  política, le basta para el caso presente 
llam ar la atención de V. A. sobre la índole de 
las disposiciones en aquel contenidas. Que la 
moral divina ordena el cumplimiento de las 
leyes y el respeto á las Autoridades constitui
das, no lo niega seguram ente ningún Prelado 
católico. Que estos tienen como misión el p re 
dicar constante é incesantem ente su observan
cia, tampoco puede ponerse en duda. Que in
curre en grave delito canónico el ministro ecle
siástico que abandona indebidam ente su igle
sia, y mucha más el que lo hace para entregar
se al servicio de las arm as y alterar el orden 
público sublevando á los ciudadanos contra los 
poderes constituidos, nádie asimismo lo des
conoce. Y que uno de los más sagrados debe
res del Obispo es velar por la observancia de 
las leyes de la Iglesia, corrigiendo y castigando 
á sus infractores, cosa es por demás clara y 
manifiesta. Pues á esto, Señor, estaban reduci
das las prescripciones cuyo cum plim iento se 
encargaba á los Obispos.

No pretendía el Gobierno ejercer la juris
dicción eclesiástica necesaria para su cumpli
miento; se limitaba á anim arles, exhortarles y 
encargarles que la ejerciesen por sí mismos. Y 
á esto ha sido á lo que resuelta y term inante
mente se negaron algunos. Para ellos una cues
tión de forma fué de tanta importancia, que se 
creyeron exentos de cum plir en tan críticas 
circunstancias lo que constituía por su objeto 
uno de sus más sagrados deberes, y de con
tribuir á devolver á la perturbada patria la 
paz y el orden de que tanto necesita. La pos
teridad leerá con asombro en las páginas de 
nuestra historia contem poránea que en los 
momentos en que un pueblo se vió en inmi
nente peligro de caer en los horrores de una 
guerra fratricida no faltaron sacerdotes de un 
Dios de paz que desde el más elevado escalón 
de la gerarquía de la Iglesia se resistieron p ú 
blica y solemnemente á cooperar á la pacifi
cación del país, y á poner término á una lu
cha impía que no podia ménos de ser objeto 
de abominación para lodo hom bre honrado.

El Gobierno, que con el más vivo placer 
tiene el honor de proponer á V. A. que se dé 
una prueba de agrado á los venerables Prela
dos que han cumplido dignam ente con lo d is
puesto en el d ec re to , no puede,- por doloroso 
que le sea, dejar de proponer tam bién el cor
respondiente correctivo respecto á lo s pocosque 
han dejado de hacerlo. La observancia de las 
leyes, ante las que todos son iguales, y la gra
vedad de la falta así lo exigen.

Si el Gobierno hubiera de inspirarse en la 
legislación y en la política de otros tiempos, y 
hubiera de hacer uso de los medios que se 
acostumbró á em plear para corregir los abu
sos de los ministros eclesiásticos, propondría 
á V. A. una de las muchas medidas arb itra
rias de que tantos ejemplos ofrece la historia 
de las relaciones de la Iglesia y del Estado 
aun en los países más católicos y en las épocas 
en que más influencia ejerció el ministerio 
eclesiástico en la política de los poderes tem
porales.

Pero no es este el criterio en que se ins
pira el actual Gobierno. La Constitución san
cionada por las Córtes Constituyentes no ha 
co rtad o , es verdad, todos los m últiples lazos 
que ligaban á las dos instituciones en España. 
Pero dentro de ellas cabe ir destruyendo 
poco á poco las que no pueden arm onizar con 
los nuevos principios en que descansa el régi
men político que la nación ha establecido.

Los ministros eclesiásticos, cualquiera que 
sea su gerarquía entro los poderes de la Igle

sia , son ante la ley civil ciudadanps q u e , pol
lo mismo que deben estar sometidos á las mis
mas obligaciones, deben g o za ren  cambio de 
los mismos derechos y de las mismas garan
tías que los demás. Por esto el Gobierno 
de V. A., que en lo que de él dependa, si está 
dispuesto á no perm itirles lo que á los demás 
ciudadanos está prohibido según su posición 
en el Estado, tampoco cree justo privarles de 
los derechos que de aquellos son propios, juz
ga que ha llegado el tiempo de que la a rb itra 
riedad y el privilegio cesen para siem pre de 
inspirar las relaciones que median entre la 
Iglesia y el Estado, bien sea para el efecto de 
ser aquella por este protegida, bien sea para 
el de ser corregidos y penadós los ministros 
por sus actos en el órden civil. La ley común 
debe ser la base de las nuevas relaciones, y 
en la ley común hallarán la Iglesia y el Estado 
sus más justas y más firmes garantías.

Por esto se abstiene el Gobierno de propo
ner á Y. A. ninguna medida gubernativa que, 
no por haber de recaer sobre altos dignatarios 
eclesiásticos, dejaría de ser arbitraria y anti
constitucional si por ella se privase á estos de 
alguna de las garantías que corresponden á 
todos los ciudadanos. Y por el contrario , ha 
buscado en la ley común la solución del con
flicto tan im prudentem ente creado por quienes 
tenian más interés que nádie en evitarlo.

Los venerables Obispos que se lim itaron á 
protestar contra la legitimidad del decreto en 
nombre de la libertad é independencia de la 
Iglesia resistieron, es verdad, el cumplimien
to de un mandato legítimo del Gobierno tem 
poral. Esta falta hubiera sido en otros tiempos 
inm ediata y sériam ente castigada; pero hoy 
ante todo, y sin perjuicio de lo que después 
judicialm ente proceda, debe ser objeto de una 
detenida deliberación para fijar la respectiva 
posición en que por consecuencia de las con
quistas revolucionarias deben ocupar en lo 
porvenir la Iglesia y el Estado en España. Por 
esto el Gobierno cree propio del caso oir p ré -  
viam ente sobre tan im portante punto al Con
sejo de Estado, sin perjuicio de las resolucio
nes que las Córtes Constituyentes puedan desde 
luego adoptar. Pero hubo además otros que, no 
sólo se resistieron á dar cumplimiento á lo dis
puesto, sino que se propasaron á lo que , aun 
dada la absoluta independencia de los dos ór
denes y la negación de todo género de m ú- 
tuas relaciones, seria siempre ilícito y censu
rable por parte de aquellos é indigno por parte 
de todo Gobierno el consentirlo. Los que así 
han faltado thahen responder de sn conducta 
ante la justicia del país, que juzga con fria se
veridad de los actos de todos, y castiga á los 
que crim inalm ente infringen las leyes.

El Gobierno de V. A. respeta profunda
m ente la independencia del criterio judicial, y 
no pretende ejercer de ningún modo influencia 
sobre él. Por ello se abstiene de decir más so
bre este punto y de calificar la conducta de 
dichos Prelados. El Tribunal Supremo, á quien 
corresponde apreciarla y juzgarla, dictará en 
su dia la sentencia, y el Gobierno será el pri
mero en respetar y hacer que sea debidam ente 
cumplida.

Fundado, pues, en las consideraciones an
teriores, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
elevar á la aprobación de V. A. el siguiente 
proyecto de decreto.

M adrid 6 de Setiembre de 1869.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

DECRETO.

Artículo 1 .° Se expedirá una circular á los 
Muy Reverendos Arzobispos de Toledo, B ú r- 
gos, Granada, Sevilla, Valencia y V alladolid .y  
á los Reverendos Obispos y Vicarios capitulares 
de Albarracin, Almería, Badajoz, Barbastro,Bar
celona, Cádiz, Calahorra, Ceuta,Córdoba, Coria, 
Cuenca, Gerona, Huesca, Ibiza, Jaca,León, Lugo, 
Málaga, Menorca, Mondoñedo, Orense, Orihue- 
la, O viedo, Palencia, Pam plona, Plasencia, 
Salam anca, Segovia, Sigüenza, Solsona, Te
ruel , Tortosa, Tuy, Vich y Vitoria, manifes
tándoles el agrado y complacencia con que he 
observado que habían contribuido al restable
cimiento del órden público cumpliendo con lo 
dispuesto en mi decreto de 5 del mes último.

Art. 2.° Se remitirán al Consejo de Estado 
las contestaciones elevadas al Gobierno por 
los Muy Reverendos Arzobispos de Tarrago
na y Zaragoza, y los Reverendos Obispos de 
Aslorga, Avila, Cartagena, Guadix, Jaén, Lé
rida, Mallorca, Santander, Segorbe, Tarazona 
y Zamora , á fin de que consulte lo que se le 
ofrezca y parezca sobre la resistencia de los 
mencionados Prelados á cumplir lo dispuesto 
en mi citado decreto, y sobre si, dada la nueva 
situación de la Iglesia en España por resultado 
de la Constitución promulgada por las Córtes 
Constituyentes, procede ó no su denuncia cri
minal ante el Tribunal Supremo de Justicia.

A rt. 3.° Se pasarán desde luego á mi Fis
cal en dicho Tribunal las contestaciones del 
Muy Reverendo Cardenal Arzobispo de San
tiago y los Reverendos Obispos de Osma y 
Urgel, y los demás antecedentes convenientes, 
para que pida contra dichos Prelados lo que 
considere procedente en justicia con arreglo 
estricto á las leyes comunes y demás disposi
ciones vigentes.

Madrid seis de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a ,

Circular á los Muy Reverendos Arzobispos de Toledo, 
Burgos, Granada, Sevilla, Valencia y Valladolid, y 
á los Reverendos Obispos y Vicarios capitulares de 
Albarracin, Almería, Badajoz, Barbastro, Barce
lona, Cádiz, Calahorra, Ceuta, Córdoba, Coria, 
Cuenca, Gerona, Huesca, Ibiza, Jaca, León, Lugo, 
Málaga, Menorca, Mondoñedo, Orense, Orihuela, 
Oviedo, Palencia, Pamplona, Plasencia, Salaman
ca , Segovia, Sigüenza, Solso7ia, Teruel, Tortosa, 
Tuy, Vich y Vitoria.

limo. Sr.: S. A. el R egente.del Reino se ha servi
do mandar por decreto de esta fecha que se m ani
fieste á V.... con cuánto agrado y complacencia se ha 
enterado del apostólico celo con que V...., cumpliendo  
lo dispuesto en el decreto de 5 del último m es, ha 
contribuido á sofocar en su origen el fuego de la úl
tima perturbación del órden público, que amenazaba 
sumir á nuestra nación en los horrores de una se
gunda guerra civil.

V .... ha merecido bien de la patria y de todos los 
hombres honrados sin distinción de partidos, porque 
todos ellos, cualesquiera que sean sus opiniones so 
bre lo que es objeto de discusión en la política del 
país, condenan y no pueden ménos de condenar  
como el más horrible de los crím enes la conducta de 
los pocos desgraciados que intentaron inaugurar para 
su patria un período tan funesto como el abierto en 
1834 y no terminado hasta 1840, después de tanta 
sangre y de tantas lágrimas estérilm ente derramadas 
en el ara del abominable altar levantado por el fa
natismo político.

AI prestar V.... serviciotan importante á su patria, 
no lo ha prestado de menor valía á la causa de la re
ligión santa de que Y .... es muy digno sacerdote. En 
la nueva época que están recorriendo las naciones 
civilizadas, y especialm ente las de la vieja Europa, 
tiene la Iglesia una nobilísima misión que cumplir, 
y de la cual dependerá quizás el porvenir del m u n 
do. Los Gobiernos tradicionales, que tenian la base 
de su legitimidad en el privilegio, van por do quiera 
fundiéndose en el gran crisol de la Soberanía nacio
nal. Los pueblos se van encargando de la dirección 
de sus propios destinos. Y el poder público va siendo 
el patrimonio com ún de todos los ciudadanos. En 
esta nueva y grandiosa situación, que se consolida en 
todas partes bajo la rica variedad de accidentes que 
caracteriza la civilización m oderna, se necesita de 
un poderoso elemento moral q u e , apoderándose del 
individuo en el hogar d om éstico , prepare conve
nientem ente su inteligencia y su corazón, y arraigue 
en aquella la idea del derecho y haga florecer en 
este la sublim e teoría del deber, á fin de que al en
trar en la vida pública, su gestión sea favorable al 
progreso y á la felicidad de todos.

Este elem ento moral es la Iglesia. Mas para que
puoda dosam poñar tan noble y  semta m is io ire ^ irc -

cesario que ante todo se borre, sin quedar de ello el 
menor rastro, ese fatal antagonismo que se ha creído 
existe entre aquella y la civilización moderna; es in 
dispensable que se establezca una reconciliación sin
cera y leal entre estas dos grandes fuerzas que d is
ponen de los destinos del mundo; es, en fin, absolu
tam ente preciso que, olvidando recuerdos de glorias 
que no pueden reproducirse en nuestros tiempos, 
se lim ite la Iglesia á la esfera de acción espiritual 
que le es propia, y abandone para siem pre la de la 
política tem poral, que corresponde á la sociedad 
c iv il, y la cual no ha de ser para ella adversa desde 
el momento en que comprenda que nada tiene que 
temer y sí mucho que esperar de su benéfica co
operación. Asentada la reconciliación de la Iglesia y 
del Estado bajo estas bases, está asegurado el por
venir de ámbos. Continuando el antagonismo, la ima
ginación sólo puede alcanzar una série interminable 
de conflictos y desgracias comunes.

Y.... ha dado una prueba de que su pensamiento 
está conforme con el que acabo de indicar cuando, 
sin tener para nada en cuenta la idea política , ha 
contribuido en la última crisis con su predicación y  
con sus disposiciones á separar al clero de su dióce
sis de lo que no constituye su misión, y á infundir 
en la conciencia de los fieles el deber de la obedien
cia á las leyes, marcando así los verdaderos límites 
de la esfera en que la religión y sus ministros han 
de desenvolver su acción fecunda y  salvadora.

Siguiendo por esa sen d a , la libertad nada tendrá 
que temer de sacerdotes tan dignos como V ...., y  la 
religión y la patria le reservarán en su historia un 
lugar distinguido.

Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid G de 
Setiembre de 1869.

RUIZ ZORRILLA.

.... Sr. Arzobispo ú Obispo de.....

ORDEN.

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer por decreto de esta fecha que remita 
á V. I . , como lo ejecuto , las comunicaciones eleva
das al Gobierno por el Muy Reverendo Cardenal Ar
zobispo de Santiago y los Reverendos Obispos de 
Osma y Urgel con ocasión del decreto de 5 del mes 
últim o, y los demás antecedentes necesarios, á fin de 
que V. I. pida ante ese Supremo Tribunal lo que 
considere procedente con arreglo estricto á las leyes 
comunes y demás disposiciones vigentes.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 de 
Setiem bre de 1869.

RUIZ ZORRILLA, 

limo. Sr. Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El dia 28 del próximo pasado el Excmo. Señor 

D. Juan Antonio Rascón tuvo la honra de elevar en 
Berlín á manos de S. Mk el Rey de Prusia las cartas 
de S. A. el Regente del Reino que le confirmaron en 
sus credenciales de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de España en la corte de aquel 
augusto Soberano, como Rey de Prusia y  cprno Pre

sidente de la Confederación de la Alemania del 
Norte.

S. M. acogió benévolam ente al Sr. R ascón, ma
nifestándole el vivo interés que le anima por la pros
peridad de la nación española, y lo grato que le será 
mantener con S. A. el Regente las relaciones de bue
na amistad que deben existir entre ámbos Estados.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La ley de propiedad literaria de 
10 de Junio de 1 8 4 7 , que si bien en aquella 
época fué un progreso, no corresponde hoy á 
la legislación pátria, ni á los adelantamientos 
hechos por otros países en m ateria de tanta 
trascendencia, exige una reforma, ó tal vez un 
cambio radical, para que los derechos de los 
autores y las necesidades é interés de los 
demás ciudadanos se conciben y armonicen. 
Persuadido de esta verdad el Ministro que 
suscribe, se propone llevar á las Córtes un p ro 
yecto de ley acerca de asunto tan grave y 
complejo; pero urge, en tanto que pueda reali
zar este propósito, rom per una injustísima 
traba impuesta á los autores sin motivo racio
nal que la justifique ni aun que la explique; 
pues de todo punto es ajena á la estructura 
general y al espíritu de dicha ley, y sólo en el 
erróneo y funesto principio do la protección 
puede buscarse su origen y su fundamento. 
Que obedeciendo á tan absurdo principio ha 
de dañar por una parte al público , á la liber
tad é intereses de los escritores por o t r a , y á 
la ilustración de las masas sobre todo, sin que 
de ello resulte beneficio para nádie, es cosa 
evidente; y sólo recordar el párrafo á que las 
anteriores consideraciones se refieren bastaría 
para dem ostrarlo. En dicho p á rra fo , que es el 
segundo del art. 15, se prohíbe la introducción 
en dominios españoles de los libros de idioma 
castellano impresos en el ex tran jero , á no ser 
que preceda permiso del G obierno, y aun en 
este caso se lim ita la introducción á 500 ejem
plares. Esta prescripción fué un arm a podero
sísima para Gobiernos reaccionarios que por 
instinto de defensa, por temor á la idea, por 
cariño al oscurantismo, y á fin de ahogar más 
fácilmente todo gérmen de progreso intelectual 
en España, iban aislándonos lentam ente del 
resto de Europa; pero como si no fuese bastan 
te dura la traba impuesta, aun la añadieron la 
rémora de largos trámites y el inform e del 
Consejo de Instrucción pública.

Así es como se han encontrado sin resol
ver entre los expedientes de este Cuerpo con- 
suftivo tres instancias rem itidas ai mismo en 2  
de Julio , 11 de Octubre y  21 de Diciembre 
de 1 8 6 6 ; cuatro en 23 de O ctubre, 23 de 
Noviem bre, 9 de Diciembre de 1867, y cinco 
en 20 de Febrero , 4 y 16 de Marzo, 23 de 
Abril y 26 de Agosto de 1 8 6 8 , si bien es 
cierto, y  esto explica el retraso en resolver 
dichos exped ien tes, que todos ellos podian 
herir la exquisita susceptibilidad de una situa
ción que, alarm ada por su propia conciencia, 
creia ver aun en los más inocentes actos acu
saciones y amenazas. Hoy que la libertad es 
la regla , y que el libre cambió ha sido pro
clamado én p rincip io , fuera absurdo m ante
ner semejante prohibición literaria; ántes bien, 
si ha de com enzar una nueva vida para las 
ciencias y las letras , forzoso es abrir las fron
teras para que afluya á nuestro país todo el 
movimiento intelectual de la Europa. Yerdad 
es que se tra ta  de derogar la prescripción de 
una le y ; pero no es el Ministro quien la anu
la , sino la base prim era d élas arancelarias, ley 
posterior á aquella , por la cual se suprim en 
todas las prohibiciones, y con sujeción á la 
que, en la partida 164 de la clase octava del 
Arancel, se adm ite en la Península toda clase 
de libros, estén ó no encuadernados, así como 
los impresos en castellano, adeudando unos y 
otros el derecho de 16 escudos por cada 100 
kilógramos. Esto no obsta para que la ley de 
propiedad literaria subsista en cuanto á los de
rechos de los autores se re f ie re , y al fin de 
asegurar aquellos se encam ina la prohibición 
cuarta en la disposición décim atercera del 
Arancel.

En sum a, el presente decreto esda confir
mación explícita de las prescripciones conteni
das sobre libros en castellano en las bases 
arancelarias y en el Arancel vigente: de este 
modo cesará una prohibición incompatible con 
la libertad y con el progreso, y que era  in 
concebible afrenta á las ciencias y á la litera
tura.

Fundándose en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. A. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 4 de Setiem bre de 1869.
El Ministro de Fomento, 

J o s é  E c h e g a r a y .

DECRETO.

Conformándome con lo expuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo 1 .° Queda derogado el párrafo se

gundo del art. 15 de la ley de propiedad lite
ra ria , según prescriben las bases arancelarias, 
así como el Arancel vigente.

Art. 2.° Podrán introducirse en España 
todas las obras impresas anteriorm ente ó que 
se impriman en idioma español en el extran
jero, satisfaciendo los derechos de Aduanas que 
les correspondan con arreglo á la legislación 
de este ramo.

Art. 3.° Los autores ó editores de obras



en castellano impresas en el extranjero rem i
tirán á este Ministerio una nota bibliográfica de  
los im presos que pretendan introducir en E s
paña. Esta nota se publicará en la G a c e t a , y 
hasta 15 dias después no podrá verificarse di
cha im portación.

Art. 4.° Las disposiciones de este  decreto  
no prejuzgan cuestión alguna de las que haya 
pendientes sobre propiedad literaria, incoadas  
con arreglo á la legislación anterior.

Dado en  Madrid á cuatro de Setiem bre de 
m il ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Jos£ E chegaray.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

limo. S r . : Visto el exped ien te  in s tru id o  á conse
cuencia de h a b er solicitado el A y untam iento  p o p u 
lar de la c iudad  de B etanzos, p ro v in c ia  de la Coru
ña, que se establezca una  A duana de c u a r ta  clase en 
aquella c iu d a d :

Vistos los inform es favorables del Jefe de la A d
m in istrac ión  económ ica de la C o ru ñ a , A d m in is tra 
dor p rinc ip a l de A duanas, Ju n ta  de A g ricu ltu ra, In 
d u s tr ia  y Comercio y C om andante de C arabineros:

C onsiderando que la ciudad |de Betanzos cu en ta  
p ró x im am en te  9.000 alm as; que en ella se ce lebran  
,m ercados ordinarios y ferias an u a les , á las que con
c u rre n  en considerable escala los cereales y otros 
frutos de la prov incia , y  que todos estos frutos, que 
allí se benefician, no pu eden  conducirse á o tras p la
zas sin el recargo que ocasiona su conducción po r 
tie rra  *S. A. el R egente del R eino, de conform idad con 
lo p ropuesto  por V. L, ha ten ido á bien d isponer que 
se habilite la A dm inistración de R en tas de Betanzos 
de  A duana de cu arta  c lase , y q ue  au torice la m isma 
el em barque y traspo rte  en g ab arras  po r aq uella  ria  
al puerto  de Fontan  de todos los fru tos y productos 
del país para tra sb o rd a rlo s  en  dicho p u e r to , bajo 
la vigilancia del resguardo de carab ineros á los b u 
qu es destinados á conducirlos á otros puertos del 
reino con la docum entación p reven ida  en  las O rde
nanzas generales de la ren ta  de A duanas.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su  cono
cim ien to  y  efectos correspondientes. Dios gu a rd e  á 
V. I. m uchos años. M adrid 31 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. D irector general de R entas.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas 

participa con fecha 16 de Julio últim o que no ocurría 
novedad en aquel Archipiélago.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
En la villa de M adrid, á 42 de Julio de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Vinaroz y en la Sala prim era de Ja Audiencia de V alen
cia por Sebastian Paulo Ibañez con Agustín Garcés y 
Boseh sobre reivindicación de una casa; pleito pendien
te ante Nos por virtud de recurso de casación in te r
puesto por el dem andante de la sentencia que en 4 de 
Julio de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que María Teresa Charler, viuda de Domingo Fonellos, vendió á Sebastian Paulo é Ibañez, por escritura que otorgó en la villa de Vinaroz á 22 de Ju 
nio de 1860 y que fue oportunam ente registrada en h i
potecas, una casa sita en la calle de San Cristóbal de di
cha villa, que le pertenecía por haberla heredado de su madre Sebastian F lus , según partición amistosa y privada, en precio de 7.600 rs. que confesó haber recibido del comprador ántes de aquel a c to :

Resultando que por escritura de 2 de Enero de 1862, 
que fue también registrada en hipotecas, Ramón Pas
cual, su m ujer Sebastiana Fonellos, la madre dé esta 
Teresa Charler, viuda, y D. Ram ón Frexes vendieron á 
Agustin Garcés y Bosch la casa que tenían en la calle 
de San Cristóbal, que. pertenecía á las expresadas Se
bastiana y Teresa por herencia de sus padres y abuelos según partición amistosa, y á D. Ram ón Frexes el capi
tal de un censo de 1.600 r s . , en el cual se hallaba in cluido dicho censo, que habia de abonar el comprador y que abonó en efecto en el térm ino de dos años, compro
metiéndose á la eviccion y saneamiento de la venta, 
dándose por pagado Frexes de 9.000 rs. á cuenta de m a
yor sum a de que la casa que era objeto de la venta y otros bienes debían responder:

Resultando que con presentación de la prim era de dichas escrituras entabló Sebastian Paulo é Ibañez en 6 
de Junio de 1866 la demanda objeto de este pleito, ex
poniendo que, dueño de la casa m encionada por virtud de dicho título, habia advertido haría  tres años que 
Agustin Garcés ejecutaba en ella obras y reparos, ocu
pándola después como dueño: que averiguado que la vendedora María Teresa Charler en unión de su hija 
Sebastiana Fonellos y del marido de esta Ram ón Pas
cual habian vendido la misma casa á Garcés, al tra ta r 
de reclam arla, Ja familia le habia disuadido, prom e
tiendo indemnizarle, porque acaso pudiera exigirse cier
ta responsabilidad crim inal á los vendedores, abuela y padres políticos del dem andante, suspendiendo por ello 
toda reclamación ; pero como no le cumpliesen lo pro
metido, se veia en la necesidad de producir reclamación judicial; y alegando como fundam ento de derecho que 
habiendo adquirido por justo título la casa deslindada le 
correspondía en pleno dom inio; que no obstaba que 
Garcés tuviera un título equivalente é igual porque era 
de fecha posterior y no habia intervenido el dem andan
te, y tampoco que este no hubiera reclamado con an te
rioridad por los motivos poderosísimos que dejaba ex
puestos, porque fuera cualquiera el tiempo trascurrido 
pudiera alegarse con fruto el derecho de prescripción. 
Y que aunque se supusiera que el dem andante sabia |la venta á favor de Garcés, con m ayor razón se habia de 
suponer que este tenia noticia de la compra hecha por 
Paulo, que se hallaba inscrita en el Registro de la P ro piedad, por lo cual no podia ser considerado como po
seedor de buena f é ; suplicó que se condenase á A gustin Garcés á la devolución y entrega al dem andante de 
la casa deslindada con los alquileres y rentas produci
dos y debidos producir desde el prim er día de la de ten
tación, y al pago de todas las costas y gastos de este juicio y sus inc iden tes:

Resultando que D. Agustin Garcés, con presentación 
de la escritura de venta á su favor, im pugnó la demanda; 
y sosteniendo que la prim era venta era figurada, alegó 
como fundamentos de derecho que siendo dueñas de la casa Teresa Charler y su hija no podían venderla la una 
ni la otra, y por ello la figurada venta á favor de Sebas
tian P au lo , hecha solamente por la prim era, era nula: 
que siendo de la abuela á favor de su nieto y no apare
ciendo entrega de cantidad efectiva, hacia presum ir que pudo sim ularse, ya para dejar evadidas las reclamacio
nes de D. Manuel Frexes contra los padres de la m ujer 
de Paulo, que tenían hipotecada la ca sa , ya para otros 
fines, dem ostrando la aquiescencia de aquel, al ver derribar y reedificar Ja  casa, su convicción de que el de
m andado era dueño de e lla : que aun cuando se quisie
ra atribuir algún valor á la venta hecha al dem andante 
por la parte de dominio que tenia en la casa la Charler, 
siempre seria Garcés dueño de la que correspondía á 
Sebastiana Fonellos , en virtud de que esta sólo á él se la habia vendido, y habia sido además para pagar á un 
acreedor á quien se la tenia anteriorm ente hipotecada; 
teniendo que abonarle Paulo el valor ó im porte de todas las obras que habia hecho: que en el caso de atribuirse algún valor á ia venta, habría que proceder crim inal
mente contra la Charler, puesto que habia hipotecado y vendido lo que no era suyo; y que prescindiendo de todo, 
nunca se hallaría obligado el demandado á abonar ren tas y alquileres de la parte de casa que en todo caso pu- 

rf cJ ns^ erapse del dem andante porque la habia comprado de buena te, y el poseedor de esta clase hacia por la ley suyos los frutos de las fincas; y que por último, y en el supuesto caso de que pudiera atribuirse algún de
recho a Sebastian Paulo , por virtud de la citada escritu ra  habría de procederse asimismo contra él porque había consentido que sus suegros y la madre de ellos 
dispusieran después varias veces de aquella, dando lugar a lo que, obrando de buena fe, debiera haber evitado:

 ̂ Resultando que practicada prueba por las partes dic« to Sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó

con las costas la bala prim era ae ía Auaieucm ue valencia en 4 de Julio de 1868, absolviendo á Agustín G ar- 
cés y Bosch de ia dem anda, reservando á Sebastian 
Paulo el derecho que pudiera asistirle para repetir con
tra  la vendedora Teresa Charler ó sus herederos:Resultando que el dem andante interpuso recurso de 
casación citando comb in fring idas:1.° La ley 60, tít. 6.°, P artida  6.a, según la cual, ven
diendo uno una cosa do¡s veces á dos ó m á s , si pasaba 
a la tenencia del que la habia comprado prim eram ente 
y pagaba el preeio, ese ía debía haber y no el otro; y el 
recurren te  habia pagado el precio de la cosa vendida, 
como lo confesaba la vendedora, sin que contra tal con
fusión se hubiera sum inistrado prueba bastante, y. la  te 
nencia de la cosa vendida la tenia según la iey 1.a, ti tu 
lo 30 de la P artida 3.a :2.e La ley 46, tít. 28 de la P artida  3.a, según la cual, 
apoderando unos hom bres á otros en sus cosas, ven
diéndoselas ó de otra m anera, pasaba el señorío de ellas 
á aquel á quien apoderase; aY 3.° La ley 13 del tít. 30 de la m ism a P artida  3. , 
que previendo el caso que precisam ente se ventilaba en 
estos autos, determ ina que desam parando algún hom 
bre m aliciosam ente la cosa que tuviese arrendada o alo- gada para que otro se apoderase de ella, tal engaño como 
este no empecía, al señor de la cosa debiéndole dem an
dar todo el daño ó menoscabo que por ello le viniese 
aquel á quien la habia alogado ó arrendado.^  ̂Visto, siendo Ponente el Ministro D. José F erm ín  de 
Muro:Considerando que la cuestión de este pleito se r e 
suelve expresam ente por la ley 60, tít. 6.°, P artida  6.a, 
que sirve de prim er fundam ento al recurso, la cual dispone que «si aquel á quien se vendió prim eram ente pasa 
á la tenencia de la cosa é paga el precio, ese la debe h a 
ber, é non el otro; y que si el postrim ero com prador pa
sase á la tenencia y á la posesión é pagase el precio que 
él, la debe haber é non el primero:»Considerando que el dem andante nunca pasó á la 
tenencia de la cosa; y que el demandado se halla en ella 
desde su adquisición, ha pagado el precio y ha ejecutado 
obras considerables como verdadero dueño á vista, cien
cia y paciencia del dem andante:

Considerando que bajo estos supuestos, léjos de h a 
ber infringido la ejecutoría, la expresada ley 60 le ha 
dado el más exacto cum plim iento al fundar en ella la 
absolución de la demanda, aparte de las otras consideraciones que han  motivado esta resolución:

Cunsiderando que la ley 46, tít, 28, P artida 3.a, que 
tam bién se alega como infringida, no tiene aplicación al 
caso porque se reduce á declarar que «el señorío de la 
cosa pasa á aquel que apoderan de ella cuando la há 
por compra ó por otra razón derecha;» y en el caso actual 
está demostrado que el dem andante nunca fué apode
rado de la casa sobre que se disputa, siendo la prueba 
más evidente de este hecho el haber interpuesto la de
m anda de reivindicación:Y considerando que tampoco se ha infringido ni 
puede tener aplicación al pleito la ley 43, tít. 30 de la 
misma Partida 3.a, «sobre el que desam para m aliciosa
m ente la tenencia de la cosa que tuviese arrendada ó 
alogada,» porque no se ha tratado en estos autos de ga
nar ó perder la posesión de cosas arrendadas ó a loga- 
das, sino de la adquisición del dominio por medio del 
contrato de com pra-venta;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al.recurso de casación interpuesto por Sebas
tian Paulo é Ibañez, á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, que pagará cuando 
mejore de fortuna, y en las costas; y m andam os se de
vuelvan los autos á la Audiencia de que proceden con 
la correspondiente certificación.Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará 
en la G a c e t a  y se insertará  en ia Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.=M auricio G arc ía .=  
Laureano de A rrieta.=F rancisco  María de Castilla. =  
José María H a ro .=  Joaquín Jau m ar.= Jo sé  Ferm ín de 
M uro .= Juan  González Acevedo.

P u b licac io n .=  L eiday publicada fué la an terio r sen
tencia por el lim o. Sr. D. José Ferm ín  de Muro, Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala prim era el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 12 de Julio de 4869.=G regorio Camilo García.

ANUNCIOS O FIC ÍA L E S
DIRECCION G EN ER A L DE CONTRIBUCIONES.

Trascurrido el térm ino prefijado por la legislación vigente del ramo desde que se publicó por prim era vez la vacante del título de Duque de Fernandina, y no constando se haya presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle; en cum plim iento de lo mandado 
en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é ins
trucción de 44 de Febrero de 4847, se anuncia por se
gunda vez la vacante de la expresada dignidad para 
que los que se consideren con derecho á ella puedan 
acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del tér
mino de seis meses á fin de obtener la oportuna decla
ración á su favor, satisfaciendo el im puesto especial 
correspondiente y los atrasos de lanzas y medias anatas.

Madrid 3 de Setiembre de 4869.=E l Director general, Juan García de Torres.
DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIMONIO

QUE FUÉ DE LA CORONA.
Se subastan en pública y doble licitación el a rren 

dam iento por un año, desde 4.° de Octubre próxim o, de 
los pastos y fruto de bellota de 400 millares del Valle de 
la A lcudia; y para su rem ate se han señalado los dias 43, 44 y 46 del corrien te, á las doce de la m añana , su 
bastándose 33 millares en cada uno de los dos prim eros dias, y los restantes en el tercero, en esta Dirección ge
neral y en la Adm inistración del V alle , sita en Alm o- 
dóvar del Campo, bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en ámb&s oficinas, jun tam en te con la ta 
sación y cabida de cada uno de dichos millares.

Madrid 4.° de Setiembre de 4869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —4
Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 

subasta pública para el aprovecham iento de los pastos de la invernada próxim a del cuartel del Aguila, en el 
Sitio del Pardo, bajo el tipo de 4.000 escudos; cuyo acto 
se celebrará sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Adm inistración del Pardo el dia 46 del corrien
te, á las doce y media de su tarde. El pliego de condi
ciones estará de manifiesto en ambos puntos.

Madrid 4 de Setiembre de 4869,=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo, —2
DIRECCION G EN ER A L DE ADMINISTRACION

MILITAR.
Resuelto por órden de S. A. el Regente del Reino, 

fecha 4.° del actual, que el abastecim iento del trigo, ha
rina, cebada y paja que duran te  seis meses ó un año necesite la Adm inistración m ilitar para el servicio de provisiones del ejército se verifique por medio do contrataciones públicas por distritos, se convocan con tal objeto para el dia 26 del mes corriente, á las doce de ia 
mañana, subastas sim ultáneas por distritos, que tendrán lugar en los estrados de la Dirección general de Admi
nistración m ilitar y las Intendencias de los once distri
tos m ilitares y Subintendencia de Málaga, bajóla presi
dencia de-sus respectivos Jefes, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en las Se
cretarías de dichas dependencias, así como la dem ostra
ción de las cantidades de cada especie que se toman por 
cálculo para la licitación ordenada por d istritos, y de cuyos documentos se dirigen con esta fecha copias a la 
G a c e t a  del Gobierno para su inserción; debiendo advertirse que los precios límites se anunciarán  en tiempo 
oportuno.

Las proposiciones se presentarán con separación por cada artículo y d istrito , y estarán redactadas con entera 
sujeción al modelo que se estam pa á continuación de 
este anuncio, acom pañando los licitadorcs á sus ofertas 
documento justificativo de haber hecho el depósito que corresponde en la Caja general de los mismos ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las respectivas pro
vincias; entendiéndose que la cantidad que se deposite para tom ar parte en la subasta será, en vez de la que establece para esto la condición 40 del pliego, eí 6 por 
100 á que ascienda el valor total de la especie á que el 
interesado haga proposición, calculado por el precio que consigne en su oferta.

Dichas proposiciones se han de hacer ante ios re s 
pectivos Tribunales de subasta, en pliegos cerrados que 
se adm itirán en la prim era media hora de la señalada 
para el acto, sin que puedan retirarse ni presentarse después otra alguna por ningún concepto.

Se advierte que los que quieran presentar proposi
ciones en cuanto á la harina han de tener entendido que las Juntas reconocedoras de que tra ta  la condición 7.a del pliego podrán practicar cuantos ensayos 
juzguen necesarios para cerciorarse de la pureza de di
cho artícu lo , haciendo escandidlos si lo conceptuasen oportuno.

Los Tribunales de subasta de los distritos sólo po
drán declarar aceptada aquella oferta que resulte más
t t a i o  f n  i* A f í n  a n  n n /1 < >  f t T ' í i n n  1 /-J /\ 1 n r«  ss. 1 «  ~

relativas á su demarcación dentro de los precios señ a la 
dos; lim itándose a rem itir y consignar en el acta las 
otras que reciban referentes á proposiciones para otros distritos, á fin de que el Tribunal superior pueda con 
vista de las obtenidas en todos declarar el remate de la 
que sea más aceptable; en la inteligencia que en igual - 
dad de circunstancias será preferida ia proposición que 
abrace el sum inistro de especies en un añ o , á contar 
desde 4.° de Octubre próximo venidero á fin de Setiem 
bre de 4870.Todas ias proposiciones que se presenten, aun cuan
do excedan de ios precios lim ites, se harán  constar en 
el acta de las subastas.

F ina lm en te , el rem ate no podrá causar efecto hasta 
tanto que obtenga la aprobación del Gobierno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio y 

condiciones establecidas para la contratación del trigo, 
h a rin a , cebada y paja que necesita para (seis meses ó un año) la Adm inistración m ii i ta r , se comprom ete á 
encargarse del abastecim iento del artículo que á conti
nuación se expresa, con entera sujeción al indicado 
anuncio y condiciones, y ai siguiente precio:

Distrito de Castilla la Nueva.
El quintal métrico de trigo , á  escudos.
(En igual forma se redactará la proposición para la 

harina, siendo su precio tam bién al quintal m étrico; y 
lo mismo la de la cebada, con sólo el variante de que el 
precio se ha de hacer ai hec to litro ; advirtiéndose que 
han de hacerse proposiciones aparto para cada uno de 
los artículos por que deseen interesarse.)

Y para que sea válida esta proposición, acompaño el 
docum ento adjunto que acredita haber hecho el depó
sito (ó depósitos, uno por cada proposición).

(Fecha y firma.)
Madrid 4 de Setiem bre de 4869.=E l In tendente S e

cretario , Sebastian Francisco U rtásun.
Pliego de condiciones para la contratación por subasta 

pública del tr igo , ha rin a , cebada y paja que durante 
el período de seis meses ó un año se necesiten para el 
sum inistro del ejército y Guardia civil en los distritos 
m ilitares á que aquella debe extenderse, conforme á lo 
dispuesto por S. A. el Regente del Reino en 6 de Julio 
del presente año 4869, aprobado por órden de esta 
fecha.
4.a Los contratos de dichas prim eras m aterias serán 

por d istritos, y las subastas que independientem ente 
para cada uno se celebren sim ultáneas ante la In ten 
dencia m ilitar respectiva y la Dirección general de Ad
m inistración m ilita r , en el dia y hora que esta señale 
por anuncios con la anticipación debida, los cuales con
tendrán  el porm enor de factorías y cantidades de las 
especies que hayan de entregarse en las mismas.

2.* E sto  no obstante, si se estableciere alguna facto
ría m á s , estará obligado el con tra tista  á proveerla de trigo ó harina  y de la cebada y paja que necesite , así 
como si por aum ento ó dism inución de tropas hubiere 
de variar el sum inistro en cualquier punto, estará obli
gado tam bién á aum entar ó dism inuir igualm ente la 
cantidad de artículos que debe en tregar en la forma que 
le prevenga el Intendente con 46 días de anticipación 
en ámbos casos.3.a Las proposiciones han  de hacerse por cada uno 
de los artículos con absoluta separación.

4.a Las ehtregas de los artículos que se contra tan  se 
harán  por terceras ó sextas partes, una cada dos meses, 
quedando completa la prim era dentro de los 46 dias si
guientes al de com unicarse al contratista la aprobación 
del rem ate, y las sucesivas con la anticipación de igual 
núm ero de dias en cada plazo.

Respecto á la p a ja , si la A dm inistración m ilitar es
tuviese en posesión de alm acenes capaces de contener 
m ayor cantidad del articulo que la correspondiente á 
cada plazo, podrá en tregar desde luego el con tratista (si 
así le conviniere) cuanta en ellos quepa de la totalidad 
contra tada , y el resto, bien en el m om ento que el con
sumo diario proporcione local, ó ya precisam ente 46 
dias ántes de consum irse la entregada.

6.a Dichas entregas se harán  al pié de los alm acenes 
de la A dm inistración en quintales m étricos por lo rela
tivo á trigo, harinas y paja , y en litros por lo concer
niente á la cebada, con arreglo á cuyos pesos y medida 
se fijarán ios precios límites de la subasta. Todos los 
gastos que ocurran hasta poner los artículos al pié de 
dichos alm acenes serán de cuenta del contratista.

6.a Los trigos han de ser de buena calidad, bien lim 
pios, sin mezcla alguna de semillas extrañas, y en n in 
gún modo atacados de insectos; no pudiendo bajar en 
m anera alguna su peso de 42’329 kilogramos, equivalen
tes á 92 libras en fanega castellana.Las harinas deben ser de trigo , sin contener n ing u na otra mezeia ex traña , ni mal olor ni hum edad que pueda a lterar sus buenas condiciones de conservación. 
Se com pondrán de una m itad de prim era c ia se , una cuarta parte de segunda y la restante de tercera. De esta 
regla general se exceptúan las tres provincias Vascon
gadas cuando el contratista entregue harina  de aquel 
pa ís, en cuyo caso sólo se le exigirán de segunda y te r
cera clase por m itad , en razón á que su bondad hace asequible esta ecoxiomía.

La saquería en que se contenga la harina  la devol
verá la Adm inistración al contratista á medida que vaya consum iendo la especie.

La cebada será de la conocida por de prim era clase 
en cada localidad, y para ello ha  de reun ir las condicio
nes de abultada, blanca, seca y pesada; hallándose ade
más lim p ia , sin polvo ni mezcla de n inguna semilla.

La paja será precisam ente de trigo ó de cebada, sin 
hum edad ni mal olor, é igual en propiedades y condi
ciones á la mejor que en general se emplee para ali
mento del ganado en el punto del sum inistro. E n  la 
provincia de Alava lo será del trigo llajnado Valenciano, 
única que allí reúne tales circunstancias.

7.a Las especies que se reciban en los alm acenes h an  
de ser á satisfacción , dentro de las bases y c ircu nstan 
cias requeridas en cada una de ellas, de la Ju n ta  encar
gada de su recepción, la cual se com pondrá del Comi
sario Inspector del servicio en la respectiva localidad, 
del Adm inistrador del ramo y de un Jefe ú Oficial del 
ejército, nom brado por la A utoridad superior m ilitar de 
la m ism a, excepto en los puntos en que , por no existir Comisario, se lim itará á los dos últimos.

Dicha Jun ta es la única A utoridad llam ada á decidir por sí sola sobre la admisión ó no admisión de los a r
tículos contratados. A este acto asistirá el contratista ó 
sil representante, sin voto ni más voz que para respon
der á las preguntas que se le hagan. Si se declarase por 
m ayoría de votos no ser de recibo alguno ó algunos de 
los artículos, el contratista los repondrá inm ediatam ente 
bajo la responsabilidad que establece la condición 41; si 
por el contrario los juzgasen adm isibles, ingresarán  
desde luego en almacenes. Cuando del reconocim iento 
apareciese empate de votación en tre los individuos de 
la Ju n ta , se levantará acta expresiva, donde co n ste la  
opinión de cada uno con respecto á la calidad de la es
pecie, remitiendo dicho docum ento firmado por aquellos 
en unión del asentista, y una m uestra de ella precintada y sellada, á la Intendencia del distrito para la resolu
ción que la Jun ta  adm inistrativa del mismo dicte en definitiva.

8.a El contratista justificará las entregas de los a rtículos por las cantidades á que se ob ligue , con recibo 
formal del encargado de la factoría visado por el Comi
sario Inspector del ramo, cuyo recibo habrá de expresar 
el peso del trigo por fanega, y que tanto este artículo 
como la ha rin a , cebada y paja reúnen las condiciones de bondad m arcadas en este pliego.

9.a El pago de los artículos que en treguen los con
tratistas se verificará por la Adm inistración m ilitar del distrito, prévia la presentación de los recibos que ju s tifiquen la entrega y liquidación que corresponda.

40. P ara tom ar parte en la licitación será circunstancia precisa que el proponente justifique haber hecho 
un depósito en metálico ó valores equivalentes, en la forma que la ley determ ina, por im porte del 6 por 400, 
cuando m énos, del valor total de los artículos á que se refiera su oferta, calculado por el precio límite; y luego 
que el contrato haya merecido la aprobación del Go
bierno, ol rem atante aum entará dicho depósito hasta  la mitad del valor de una en trega, ó sea la sexta parte de 
su compromiso, quedando este garantizado en dicha forma hasta su term inación; ó bien teniendo siempre 
por cobrar la mitad del im porte de una de las entregas, según mejor le convenga; en cuyo caso, justificado que 
sea haber realizado la primera, quedará la m itad del valor de esta en fianza, y se le devolverá el depósito.

41. Si el contratista faltase al cum plim iento de lo pactado, bien sea demorando la entrega de los artículos 
en los plazos que se fijan, bien porque los presentados 
no fueren de recibo y se encontrase imposibilitado do 
reemplazarlos por otros en el acto, la Adm inistración m ilitar ejercerá acción gubernativa sobre dicho co n tratista, tanto para hacer que el servicio no se resienta, cuanto p ira indem nizarla de los perjuicios que por su 
taita puedan irrogársele, á cuyo fin ejecutará por sí las 
compras de los artículos que considere necesarios hasta el plazo ofrecido por el asentista para su más pronta en 
treg a , cargando el importe de aquellas en la cuenta de 
este, respecto á que si ocurriesen tales casos las disposi
ciones gubernativas de la Adm inistración m ilitar serán ejecutivas, quedando á salvo el derecho del contratista 
p ¡ra dirigir sus reclamaciones por la via contencioso- 
adm inistrativa.

42. El asentista tomará sobre sí la buena ó m ala

suerte de los precios y casos fortuitos de la cosecha y 
demás ocurrencias anorm ales, sin que por este motivo 
pueda pedir indem nización, aum ento en los p rec io so  rescisión del co n tra to , así como por la A dm inistración 
m ilitar no ha de solicitarse rebaja alguna aunque aque
llas circunstancias dism inuyesen los valores.

43. El contratista pagará los derechos nacionales y 
municipales, y cualesquier otros que al verificarse el 
contrato estuvieren establecidos ó se estableciesen du 
ran te  él44. Será igualm ente de cuenta del contratista el pago 
de costas de la subasta, escritura é im presión ó ejem 
plares necesarios de la contra ta para conocim iento 
de las A utoridades y empleados que deban en tender
en ella. , A ,. . , ..46. Las fianzas que presten los contratistas serán li
bres de todas las excepciones que establece el art. 43 de 
la ley de Contabilidad de 20 do Febrero de 4860, a cuyo 
fin se hará constar en la escritura la renuncia  de la es
posa del co n tra tista , si este fuere casado, á la prelacion 
que por su dote pudiera corresponderse sobre los valo
res constituidos en garantía del servicio.

46. El rem ate no causará efecto hasta que recaiga 
ia aprobación superior del Gobierno; pero el contratista 
auedará obligado á la responsabilidad de su proposición 
desde el m om ento de serle aceptada por el T ribunal de 
subasta47. L a forma en que se han  de presentar las propo
siciones , el órden como se h an  de adm itir y los demás 
requisitos y form alidades que han de observarse en la 
celebración de las subastas se arreg la ran  estrictam ente á lo prevenido en la instrucción aprobada en real órden 
de 3 de Junio de 4862 para la  m ejor inteligencia de la 
ley de 27 de Febrero del mismo a ñ o , resolviéndose por 
ella cuantos casos puedan ocurrir y no se hallen pre
vistos en este pliego.Madrid 4.a de Setiem bre de 4 8 6 9 .= Juan  Bautista 
Topete. / a

CONDICION ADICIONAL Á LA 7 .
A la Ju n ta  reeonocedora de los artícu los de trigo, 

harina y cebada que en treguen  los contra tistas en las 
factorías de las capitales de los distritos^ asistirán con 
voz y voto el In ten d en te , que la presid irá  , y el In ter
ventor m ilita r.= P . A ., el S u b d irec to r, Miguel Coll.

D em ostra c ión  del triqo, harina, cebada y paja que se necesita en seis meses para la subsistencia del ejército 
y nanado en las factorías directas y mistas establecidas actualmente en la Península é islas adyacentes, 
la cual se forma con presencia de las últimas cuentas presentadas en esta oficina general

H A RIN A . CEBADA. PAJA.
TRIGO. Combinación 

50 nnr i 00 Por mitad Peso __

DISTRITOS Y FACTORÍAS. — üv UUX 1 v v
de 1.a, 25 de 2.* 

y 25 de 3.a de 2.a y 3.a de la fanega.

Quints. méts. Quints. méts. Quints. méts. Kilógramos. Fanegas. Quints. méts.

CASTILLA LA NUEVA.
M adrid ......................................... » 9.240 » 32 32.834 20.469
A lc a lá ................................................ 4.444 Id. 40.848 6.463
A ra n ju ez .......................................... 4.430 » x> Id. 6.046 4.434
C iu d a d -R e a l.................................. 709 » » Id. 4.681 762
G u ada la ja ra ............ ............... 48 » Id. 497 94
V icá lv a ro ............ •. ..................... » » Id. 7.903 6.430

44.663 9.240 » 9 69.378 36.029
CATALUÑA.

Rarrtplnna........................................ » 4.884 » 32 47.439 9.227
C o n a n g le ll .............. ....................... » » » 32 4.200 4.642
G eron a  .............................. ... 496 » » 34’600 371 484
L érid a ................................................ 4.032 » » 31 4.460
Olot ........................ .. • . . 346 » » 34’646 83 46
R eu S .................................................. » » » 34’280 274 140
ftpo de Ursrel.................................. 287 31 47 83
T a r ra g o n a ....................... .. • 1.269 » » 32 4.183 581
T ortn sa . . .  • ..................................* 4.068 » » 32 468 90
F igu era s........................................... 996 » ■ » 3 i ’300 4.649 815

6.443 4.884 » 9 26.634 48.715
ANDALUCÍA.

Sevilla  ................... » 3.440 V 34’25 46.019 7.841
A l nrppiras............... .. 499 » » 30’36 768 373
Rflrlflin7 . ............................. • • 1.835 » 32 2.369 1.135
Oá iWy. ......................................................« . . . » » 4.989 31’3 4.467 600
Ceuta ........................................... » » 4.406 32 447 »

T arifa ............ ............................ 468 » » 32 26 12
B aen a ...................................... 67 » » 29’6 489 220
C áceres.............................................. 432 s » 32’2 297 424
Jerez de los C a b a lle ro s ... . . . . 449 ,) 32 4 . M 669

6.993 3.140 3.394 9 2 4 . J 8 P 40.864
VALENCIA.

V a le n c ia . ......................................... » 2.673 » 31 6.370 4.928
Aliñante. ............. ............... » 230 » 34’5 446 69
Carta eren a ........................................ » 800 » 29’3 323 66
Mnpp.lla................................................ 686 » » 30 947 384
A1 ea ñ iz ................. ............................ 408 » 30’6 468 220
M u rcia ................... .........................
A lb a c e te ........................♦................

»
»

»
»

»
x>

3234
499
486

444
83

C aste llón .......................................... 442 » 9 30’5 426 46
6.437 3.603 » 9 7.692 6.893

GALICIA.

C oru ñ a . .................................... • • • 2.027 » 9 34’4 2.624 4.288
F e r r o l . . . .  * ............................... » 346 9 34 443 69
L uffo. ......................................... 164 » 1 29 94 44XJUgU. ................................................
V Í íj - 0  ............................................... » 462 9 29 428 67T .........................* ............... .......................
O rense............................................... 480 » » 32 486 184

* 2.671 807 » 9 3.444 4.639
ARAGON.

Z aragoza........................................... 4.204 » 9 34’6 43.662 9.441
H u e sca .............................................. 264 X» 9 34’6 217 444
T eru e l..................................  .......... 147 9 34’2 244 403

4.699 » 9 9 44.093 9.626
GRANADA.

G ran ad a ............... ........................ 1.964 » 9 32’5 8.696 4.664
A lm e r ía ................. - ..............  . . . » » 9 33 344 449
B a eza ................................................. 363 » 9 32 6.627 2.676
J a é n ....................... ............................ 487 » 9 32 4.424 676
M álaga ....................... ....................... 4.890 » 9 32 2.646 4.294
A n te q u e ra ....................................... 486 9 32'2 436 209
R o n d a ................................................ 276 » 9 32 36 46

4.862 » 9 9 49.406 9.670
CASTILLA LA V IEJA.

V a llad o lid ......... .... ................................................. 3.6994.494
»

* * 34’3 8.207 4.076
B ú r g o s ........................................ • • 32 44.966 6.983
S a n to ñ a ........................ .. *794 * 32 468 87
A v ila ............................... .................. 39

242
30

464

32 429 73
C iudad—R o d r ig o .................... * 30’8 96 46
L eón . ...................................... .. * 34’3 706 336
L o g r o ñ o ........................................... 34 2.472 4.470
O v ie d o ..................................... *467 30 624 264
P a le n c ia . ......................  <•............ 243

64
34’3 3.499 4.334

S a la m a n ca ........................ ............. 9 34’3 476 94
S an tan d er........................................ 248

V

9 30f8 74 34
Z a m ora .................................... ......... 24 9 30’4 206 96

6.620 4.479 9 9 27.644 44.676
NAVARRA Y VASCONGADAS.

V ito r ia ............................................... j¡) 4.464 29 7.376 3.913
P a m p lon a ........................................ 2.309 a 30 4.006 2.077
San S eb a stia n ............................... » *638490

30 266 427
B ilb a o ................................................ » 34’3 476 83

2.309 » 4.892 9 14.843 6.200
ISLAS BAL E A R ES.

P a lm a ................................................ 4.444
4.066

78

ó
o

o
 

co 
co 

co

4.624 814
M a h o n .............................................. 470 403
Ib iz a ............................................ .. » 9 23 42

2.244 » 9 9 4.847 926_
ISLAS CANARIAS.

Santa Cruz de T e n e r ife ............ 744 9
V

SUBINTENDENCIA DE M ÁLAGA. . . 1.827 9 9 » »

RESUMEN.
TRIGO. H A RINA. CEBADA. PA JA .DISTRITOS. — —

Quints. méts. Quints. méts. Fanegas. Quints. méts.

Castilla la N u ev a ......................... 44.663 » 69.378 36.029C ataluña.......................................... 6.443 4.844 26.534 42.745A ndaluc ía....................................... 6.993 3.394 24.618 40.864V alencia.......................................... 6.437 J> 7.692 5.893Galicia............................................. 2.674 807 3.444 4.639A rag ón ................. .......................... 4.699 » 44.093 9.625G ran ada ...................................... 4.852 » 49.405 9.570Castilla la Vieja............................ 5.520 4.479 27.644 44.575N avarra y Vascongadas. .. . 2.309 4.892 14.843 6.200Islas B a le a re s , ........................... 2.244 » 4.817 926Islas Canarias . . . . . . 744 j> » »Subintendencia de M álag a .. . . 4.827 » » »
T o t a l e s ................... 55.899 42.446 492.805 408.036

ADVERTENCIAS.
4. La precedente nota se ha formado calculando 

el consumo que^ aproxim adam ente puede ocurrir en cada una de las factorías que se m encionan ; pero hay que tener en cuenta que, a tenor de lo prevenido, en la 
condición 2.a del pliego de subasta , las entregas de las 
especies por parte del contratista aum entarán  ó dism i
nuirán  con sujeción á lo prevenido en dicha condición.

2.a Se fija la cebada por fanegas en la presente nota para facilitar á los licitadores que se interesen en las 
subastas un conocim iento más usual para sus cálculos* 
pero ha de tenerse presente que las entregas de dicho artículo en los puntos que se designan serán por hectó- 
litros precisam ente, á cuyo tipo corresponderá el precio límite.

Madrid 49 de Agosto de 4869,= P .  O., el Intendente, 
Jefe de la Sección prim era, Juan  M artínez Egaña.



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Jaen) correspondientes al año de  1870.

POSICION GEOGRÁFICA DE JAEN.

Latitud...........................................  37° 47' 0" N.
Longitud................................... ... Oh 9m 42s,5 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras II. M . , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas ,  minutos .

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  J a é n  e n  e l  a ñ o  1 8 7 0 .

E N E R O . F E B R E R O . M A R Z O . A B R IL . M A Y O . JU N IO . JU L IO . A G O ST O . S E T IE M B R E . O C T U B R E . N O V IE M B R E . DICIE1UBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. | Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Oí-tos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. 14. M. H. M. FI. M. H. M. H. M. II. M. Ii. M. H. M H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M- H. M. H. M.
1 7 46 4 53 4 7 4 5 24 4 6 32 5 54 1 5 46 6 23 4 5 5 6 50 4 4 40 7 16 4 4 44 7 26 4 5 3 7 9 1 5 29 6 30 1 5 55 5 44 4 6 25 5 2 4 6 56 4 42
2 7 46 4 53 2 7 4 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 2 i 2 5 3 6 54 2 4 39 7 46 2 4 42 7 25 2 5 4 7 8 2 5 30 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 4 2 6 57 4 42
3 7 46 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 47 3 4 42 n¡ i 25 3 5 5 7 7 3 5 34 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 7 46 4 55 4 7 2 0 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 4 6 53 4 4 39 7 48 4 4 43 i  7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 7 46 4 56 5 7 4 5 28 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 48 5 4 43 ! 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
6 7 46 4 57 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 25 6 o 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 4 4 44
7 7 46 4 58 7 6 59 5 34 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 55 7 4 38 7 49 7 4 44 ! 7 25 7 5 8 7 3 7 5 34 6 24 7 6 0 5 35 7 6 34 4 56 7 7 2 4 42
8 7 46 4 59 8 6 58 5 32 8 6 22 6 4 8 5 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 i  7 24 8 5 9 7 2 8 5 !‘ 35 6 49 8 6 4 5 33 8 6 32 4 55 8 7 3 4 42
9 7 46 5 0 9 6 57 5 33 9 6 24 6 2 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 i 7 24 9 5 40 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

10 7 45 5 0 40 6 56 5 34 40 6 49 6 3 40 5 32 6 31 40 4 55 6 58 40 4 37 7 24 40 4 46 i  7 24 40 5 44 6 59 40 5 37 6 46 40 6 3 5 30 40 6 34 4 53 40 7 4 4 42
41 7 45 5 4 14 6 55 5 35 14 6 48 6 3 44 5 34 6 32 44 4 54 6 59 41 4 37 7 21 44 4 47 ! 7 23 44 5 44 6 58 44 5 38 6 45 44 6 4 5 29 44 6 35 4 52 14 7 5 4 42
42 7 45 5 2 42 6 53 5 36 42 6 46 6 5 42 5 30 6 33 12 4 53 7 0 42 4 37 7 22 42 4 47 I 7 23 42 5 42 6 57 12 5 39 6 43 42 6 5 5 28 12 6 37 4 52 42 7 6 4 42
13 7 45 5 3 13 6 52 5 37 43 6 45 6 5 43 5 28 6 34 43 4 52 7 1 43 4 37 7 22 43 4 48 i 7 22 43 5 43 6 56 43 5 40 6 42 13 6 6 5 26 43 6 38 4 54 43 7 7 4 42
44 7 45 5 5 44 6 54 5 38 44 6 43 6 6 44 5 27 6 35 44 4 51 7 2 44 4 37 7 23 44 4 49 i  7 22 44 5 44 6 54 44 5 40 6 40 44 6 7 5 25 44 6 39 4 50 44 7 7 4 43
45 7 44 5 6 15 6 50 5 39 45 6 42 6 7 45 5 25 6 35 45 4 50 7 2 45 4 37 7 23 45 4 50 1 7 22 45 5 45 6 53 15 5 44 6 9 45 6 8 5 23 45 6 40 4 49 45 7 8 4 43
46 7 44 5 7 46 6 49 5 40 46 6 JO 6 8 46 5 24 6 36 46 4 49 7 3 46 4 37 7 24 46 4 50 ni 24 16 5 46 6 52 46 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 44 4 49 46 7 9 4 43
47 7 44 5 8 47 6 48 5 42 47 6 9 6 9 17 5 23 6 37 47 4 49 7 4 47 4 37 7 24 47 4 51 7 20 47 5 47 6 51 47 5 43 6 5 17 6 10 5 21 47 6 42 4 48 47 7 9 4 44
48 7 13 5 9 48 6 46 5 43 48 6 7 6 40 48 5 24 6 38 48 4 48 7 5 18 4 37 7 24 18 4 52 7 20 48 5 47 6 49 48 5 44 6 4 48 6 44 5 49 48 6 43 4 47 48 7 40 4 44
49 7 43 5 10 49 6 45 5 44 49 6 6 6 44 49 5 20 6 39 49 4 47 7 6 49 4 38 7 24 49 4 52 7 49 49 5 48 6 48 49 5 45 6 2 49 6 42 5 18 49 6 44 4 47 49 7 40 4 44
20 7 42 5 44 20 6 44 5 45 20 6 4 6 42 20 5 48 6 40 20 4 46 7 7 20 4 38 7 25 20 4 53 7 49 20 5 49 6 47 20 5 46 6 4 20 6 13 5 47 20 6 45 4 46 20 7 44 4 45
24 -7 42 5 42 21 6 43 5 46 24 6 3 6 43 24 5 47 6 41 24 4 46 7 8 24 4 38 7 25 21 4 54 7 48 24 5 20 6 45 24 5 46 5 59 24 6 44 5 45 24 6 46 4 46 24 7 42 4 45
22 7 44 5 43 22 6 44 5 47 22 6 4 6 44 22 5 46 6 42 22 4 45 7 8 22 4 38 7 25 22 4 55 7 47 22 5 24 6 44 22 5 47 5 58 22 6 45 5 44 22 6 47 4 45 22 7 42 4 46
23 7 44 5 44 23 e 40 5 48 23 5 59 6 45 23 5 44 6 43 23 4 44 7 9 23 4 38 7 25 23 4 56 7 47 23 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 43 23 6 48 4 45 23 7 13 4 46
24 7 40 5 15 24 6 39 5 49 24 5 58 6 46 24 5 43 6 44 24 4 44 7 40 24 4 39 7 25 24 4 56 7 16 24 5 23 6 44 24 5 49 5 55 24 6 47 5 42 24 6 49 4 44 24 7 43 4 47
25 7 40 5 46 25 6 37 5 50 25 5 56 6 46 25 5 42 6 45 25 4 43 7 41 25 4 39 7 26 25 4 57 7 45 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 48 5 40 25 6 50 4 44 25 7 43 4 47
26 7 9 5 47 26 6 36 5 54 26 5 55 6 47 26 5 44 6 45 26 4 42 7 42 26 4 39 7 26 26 4 58 7 44 26 5 24 6 39 26 5 54 5 51 26 6 49 5 9 26 6 51 4 43 26 7 44 4 48
27 7 8 5 18 27 6 35 5 52 27 5 53 6 48 27 5 9 6 46 27 4 42 7 42 27 4 40 7 26 27 4 59 7 43 27 5 25 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 - 27 6 52 4 43 27 7 44 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 49 28 5 8 6 47 28 4 44 7 43 28 4 40 7 26 28 5 0 7 43 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 28 6 53 4 43 28 7 44 4 49
29 7 7 5 24 29 5 50 6 20 29 5 7 6 48 29 4 44 7 14 29 4 40 n 26 29 5 0 7 42 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 54 4 42 29 7 45 4 50
30 7 6 5 2 ¿ 30 5 49 6 24 30 5 6 6 49 30 4 40 7 44 30 4 44 7 26 30 5 4 7 41 30 5 28 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 7 45 4 54
34 7 5 5 23

ii
34 5 47 6 22 31 4 40 7 45 34 5 2 7 40 34 5 29 6 34 34 6 24 5 3 31 7 45 4 52

HORAS DE TIEMPO MEDIO GIVIL A  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN JAEN EN EL AÑO 1870.

ENERO.

Dia 1. Luna nueva á las 11 y 50 minutos de la noche en Capricornio.
Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 47 minutos de la noche en Aries.
Dia 17. Luna llena á las 2 y 30 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. Cuarto menguante á las 10 y 8 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 31. Luna nueva á las 3 y 25 minutos de la tarde en Acuario.

FEBRERO.

Dia 8. Cuarto crociente á las 6 y 4 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 16. Luna llena a las 3 y 13 minutos de la mañana en Leo.
Dia 22. Cuarto menguante á las 6 y 31 minutos de la tarde en Sagitario.

m a r z o .

Dia r Luna nueva á las 8 y 25 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á las 12 y 57 minutos del dia en Géminis.
Día 17. Luna llena á la una y 37 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 24. Cuarto menguante á las 4 y 22 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 1. Luna nueva a la una y 43 minutos de la madrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 10 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 11 minutos de la noche en Libra.
Dia 22. Cuarto menguante á las 4 y 10 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 22 minutos de la tarde en Tauro.

MAYO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 23 minutos de la tarde en Leo.
Dia 15. Luna llena á las 5 y 48 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 22. Cuarto menguante á las 5 y 54 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 30. Luna nueva á las 9 y 42 minutos de la mañana en Géminis.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y un minuto de la noche en Virgo.
Dia 13. Luna llena á la una y 32 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 20. Cuarto menguante á las 9 y 19 minutos de la noche en Piscis.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 18 minutos de la noche en Cáncer.

JULIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 15 minutos de la mañana en Libra.
Dia 12. Luna llena í las 10 y 20 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto menguante á las 2 y 2 minutos de la tarde en Aries.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 3 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 36 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 11. Luna llena á las 8 y 58 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 19. Cuarto menguante á las 7 y 35 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 26. Luna nueva á las 9 y 11 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 2. Cuarto creciente á la una y 43 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 57 minutos de la noche en Piscis.
Dia 18. Cuarto menguante á la una y 15 minutos de la madrugada en Gemims.
Dia 25. Luna nueva á las 6 y 19 minutos de la mañana en Libra.

OCTUBRE.
&

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 4 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Luna llena á la una y 28 minutos de la tarde en Aries.
Dia 17. Cuarto menguante á las 5 y 58 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. Luna nueva á las 3 y 21 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 7 y 46 minutos de la mañana en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 8. Luna llena á las 7 y 17 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 44 minutos de la mañana en Leo.
Dia 23. Luna nueva á la una y 6 minutos de la madrugada en Sagitario.
Dia 29. Cuarto creciente á las 10 y 18 minutos de la noche en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 8. Luna llena á las 2 y 24 minutos de la madrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto menguante á las 8 y 56 minutos de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna nueva á las 12 y 3 minutos del dia en Capricornio.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 y 23 minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18  de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Soi en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 7 y 17 minutos de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 41 minutos de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 54 minutos de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 58 minutos de la noche.

E C LIPSE S DE SOL Y  DE L U N A .

ENERO 17.

Eclipse total de Luna , invisiUe en Jaén.
Principio del eclipse á las 12 y 42 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 42 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 31 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 3 y 20 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 4 y 21 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda el Asia, en gran

parte de la América septentrional, en la Australia , en la tierra de Van-Diemen, en el Estre
cho de Bchering, en parte del Océano Indico , en cási todo el Pacífico y en el mar Polar
Artico. .

El fin-de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran parte de 
Africa, en una pequeña parte de la América septentrional, en la Australia , en la tierra de 
Van-Diem en, en el Estrecho de Behering, en cási todo el mar Mediterráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacifico y en el mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO 31.

Eclipse parcial de S o l, invisiUe en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á una hora 19 minutos 7 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 51' 
a) O. de San Fernando, y latitud 60°36' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un minuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 12' al E. de San Fernando, y latitud 69e 58' S.

El eclipse termina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4r al E. de 
San Fernando, y latitud 42° 22' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,481, tomando como unidad 
el diámetro del Sol. .

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico y Pacifico del Sur y en el mar
Polar Antartico. ■ _

JUNIO 28.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 28 minutos 3 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 40' 
al E. de San Fernando , y latitud 47° 13' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 11 horas 21 minutos 6 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 163° 13' al O. de San Fernando , y latitud 66° 44' S.

El eclipse termina en la tierra á 13 horas 14 minutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 26' al O. 
de San Fernando, y latitud 42° 59r S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,635, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Australia, en la Nueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 12.

Eclipse total de Luna, visible en Jaén.
Principio del eclipse á las 8 y 29 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 29 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 19 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 11 y 9 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12  y 9 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el A frica, en 

parte de la América meridional, en cási toda la Australia, en la tierra de Van-Diemen , en el 
Océano Indico, en gran parte del Atlántico, en el mar Mediterráneo , en parte del Pacífico y 
en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la Meridional, en las Antillas, en 
el Océano Atlántico, en el Mediterráneo, en cási todo el Océano Indico y en el mar Polar 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 81° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vórtice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 27.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 21 horas 57 minutos 4 segundos, tiempo rnedio^astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve so halla en la longitud de 432* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70° 30' N.

El medio del eclipse se verificaba en la tierra á 22 horas 37 minutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 177° 27' al E. de San Fernando, y latitud 69° 21' N.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 17 minutos 2 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141® 2' al E. 
de San Fernando, y latitud 61° 21' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE 21 Y 22.

Eclipse total de S o l, visible como parcial en Jaén.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 21 horas 48 minutos 8 segundos, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el primer Jugar que lo ve se halla en la longitud 
de 39° 31' al O. de San Fernando, y latitud 35° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 23 horas 9 minutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 37° 32' al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas 54 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1° 11' al E. de San Fernando, y lati
tud 36° 24' N.

El eclipse central termina en la tierra el dia 22 á 0 horas 55 minutos 7 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas 16 minutos 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° 29' 
al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N. . . .

Las circunstancias principales de este eclipse para Jaén son las siguientes :
Principio á las 10 y 40 minutos de la mañana del 22.
Medio á las 12 y 6 minutos de la mañana del mismo.
Fin á la una y 34 minutos de la tarde del mismo.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,984, tomando como unidad el diá

metro del Sol. ■ . . . .
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificara en un punto que dista 64 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse sera visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa, en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la America septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Mediterráneo y en el mar Rojo.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO:
N ota de los 18 premios mayores y su localización en el 

sorteo de 6 de Setiembre de 1869.
p r e m i o s .

N Ú M EROS. —  A D M IN ISTRACIO N ES.
E seudos. ____

4.043 60.000 Madrid.
11.628 20.000 Idem.

3.079 10.000 Badajoz.
8.721 1.000 Salamanca.
8.760 1.000 San Sebastian.

14.610 1.000 Madrid.
444 1.000 Barcelona.

10.436 1.000 Puenteáreas.
11.614 1.000 Madrid.
6.427 1.000 Idem
6,662 1.000 Badajoz.
3.419 1.000 Madrid.

11.999 1.000 Santander.
13.411 1.000 Mataró.
12.510 1.000 Córdoba.

9 .13 3  1.000 Barcelona.
14‘.881 1.000 Sevilla.
3 Q37 1.000 Santander.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido a las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campana, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados a las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
m Doña Teresa Simó y Busquet, hija de D, Juan Mili

ciano Nacional de Selva, muerto en el campo dei honor.

Doncellas.
Victoria Zenon de Juan.
Juana Bastonero de Alejandro.
Matilde Llórente de Pedro.
Antonia Rodríguez de Alonso.
Ana Fernandez de N.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 16 de 
Setiembre de 1869.

Ha de constar de 15.000 billetes al precio de 20 es

cudos cada uno, divididos en décimos, y por consi
guiente á razón, de 2 escudos la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 719, importantes 225.000 
escudos, distribuidos de la manera siguiente:

PREM IOS. E SCUDOS.

4.... ......................... d e ................................  60.000
4 * * ’  d e ................................  20.000
4 ’ !* .* !]  d e ..................................  10.000
4 ........................de.............................. 6.000

45.... ............... de 1.000................... 15.000
450 .........................  de 200.................... 90.000
250 ............................ de 100....................  25.000

749 225.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana del dia citado, 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y con las debidas solemnidades se hará después 
un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 
250 escudos entre las huérfanas de militares y patriotas
muertos en campaña, y cinco de á 50 entre las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital. .

Estos actos serán públicos, y los concurrentesinte- 
resados en el juego tienen derecho, con la venia del 
Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregu
laridades que adviertan en las operaciones de los sor
teos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se ex 
pondrá el resultado al público por medio de listas im
presas, cuyas listas son los ú n i c o s  documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones 
donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de estos y entrega de los mismos. En 
algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias 
de pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 6 de Setiembre de 1869.— P. O., José R u - 
biano.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

N egociado de in dem n izaciones de la ú ltim a  g u erra  civil.
Los interesados que á continuación se expresan, cu

yas reclamaciones en alzada por denegación de sus cré

ditos han sido desestimadas, deberán presentarse en di
cho Negociado por sí ó por medio de sus apoderados , ó 
en su caso los cesionarios reconocidos, para firmar en 
el expediente respectivo la notificación que procede; en 
la inteligencia de que trascurridos 45 dias, contados des 
de la fecha de la publicación del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se considerará como hecha dicha 
notificación páralos efectos del término dentro del cual 
puedan concederles otros recursos las disposiciones vi
gentes:

Número 2.706 del Negociado—D. Manuel Martin, del 
pueblo de Navahermosa, provincia de Toledo ; desesti
mada la reclamación en alzada por orden de S. A. el 
Regente del Reino de 25 de Junio de 1869; importe del 
crédito 1.362 escudos.

Núm. 2.521 del Negociado.—D. José Oebrian, del 
pueblo de Arganda, provincia de Madrid; desestimada 
la reclamación en alzada por orden de S. A. el Regente 
dei. Reino de 25 de Junio de 1869; importe del crédi
to 2.072 escudos 700 milésimas.

Núm. 2.543 del Negociado.—D. Gervasio Ariño y 16 
interesados más del pueblo de Los Olmos, provincia de 
Teruei; desestimada la reclamación ensalzada por orden 
de S. A. el Regente del Reino de d.° de Julio de 1869; 
importe del crédito 2.620 escudos.

Núm. 856 del Negociado.—D. Dionisio Rodrigo y 74 
vecinos más de Cortes de Aragón, provincia de Teruel; 
desestimada la reclamación en alzada por orden de S A. 
el Regente del Remo de 1.° de Julio de 1869; importe 
del crédito 27.804 escudos 300 milésimas.

Madrid 26 de Agosto de 4x69.=El Jefe del Departa
mento, Gregorio Zapatería:=V.° B.°=Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, cu
yos créditos han sido desestim ados ,  deberán presentarse 
por sí ó por medio de sus apoderados, ó en su caso los 
cesionarios reconocidos, en dicho Negociado en el térmi
no de 15 dias, contados desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en la G a c e l a  d e  M a d r i d ,  para firmar la 
correspondiente notificación; en la inteligencia de que 
trascurrido el término que se señala se tendrá por he
cha la misma, y so hará constar en el expediente para 
los efectos del plazo dentro del cual fuese procedente al
zarse contra ia denegación de abono de sus referidos 
créditos:

Número 2.132 del N e g o c ia d o .— El Ayuntamiento, á 
nombre de los vecinos de Fortanete , provincia de Te

ruel ; se le deniega el abone por acuerdo de la Junta de 
la Deuda pública de 6 de Julio de 1869; cantidad recla
mada 84.475 escudos 300 milésimas.

Núm. 1.748 del Negociado.—D. Leonardo Domingo, 
por sí y a nombre de otros vecinos de Valdecebro, pro
vincia de Teruel; se le deniega el abono por acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 6 de Julio de 1869; 
cantidad reclamada 2.865 escudos 440 milésimas.

Madrid 26 de Agosto de 1869.=Ei Jefe del Departa
mento. Gresrorio Zapatería.-=V.° B.°=Heredia.

SE C C IO N  C E N T R A L  D E  C O M U N IC A C IO N E S

(CORR EOS).

Cartas detenidas por falta de franqueo en 5 de Setiembre. 

Número. NOMBRES. Destinos.

78 Agapito García :  ..........  Fuente la Hig.4
79 Cándido R i n c ó n ............................Olmedo.
80 E nr iqu e  González................ ....  Cádiz.
81 Eusebio Migue.   ............................ Barandas.
82 E ulog io  D iaz ................................... Oviedo.
83 Juan B a r c o .................................... Alcázar.
84 José María L o r i t c ......................  Castellar.
85 Josefa Miura................................... Sevilla.
86 Josefa García. . . .  ......... . .  . . .  Fuentes.
87 José L ó p e z ....................................... Málaga.
88 Jooquin V iñ a ................................. Pola.
89 Marqués de Q u in ta n a ................. Segovia.
90 Pedro  E sc r ib a n o ........................... Aran juez.
91 Pascual R e g u e r a ............................Cartagena.
92 R a m ó n  F ern an dez .........................Tineo.
93 Rafael L o b o  ................................ Jerez.
94 Vicente Moltó  ......................  Velilla.  ___

Madrid 6 de Setiembre de 4869.. —  El Inspector  J « fe ; 
Juan Moratiila.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Plaza de Burgos.— Comisión militar permanente.— Habién
dose ausentado del pueblo de Quinlanar de la Sierra, en esta 
provincia, el vecino del mismo D. Donato Lázaro, alias Estudian

tón, a quien estoy procesando por conspiración conira la co n s 
titución del Estado y Gobierno constitu ido; usando de la juris
dicción concedida en estos casos por las Ordenanzas del ejército, 
por-e. presente llamo, cito y  emplazo por segundo edicto y  pre
gón á dicho D. Donato Lázaro, áiias Estudiantón, señalándole el 
edificio que ocu^óel presidio en esta ciudad, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro de! téim ino de tres dias, que se 
cuentan desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos 
y defensas; y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
permanente establecido en esta plaza por el delito que merezca, 
que será más grave por la ausencia y el que causó su fuga, ha
ciendo el cotejo de una y otra pena; sin más llamarle ni em
plazarle por ser esta la voluntad de S. A. el Regente del Reino.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Burgos 24 de Agosto de 4 869.=E1 Fiscal, Dámaso Fernán- 
d e z .= P o r  mandado, el Escribano, Eduardo W agner. V—44

Plaza de Burgos.— Comisión militar permanente.— Habiéndose 
ausentado del pueblo de Barbadillo del M ercado, en esta p ro 
vincia, el vecino de dicho pueblo D. Bráulio C erreda , Capitán 
retirado procedente de las filas carlistas, á quien estoy p roce
sando por conspiración contra la Constitución del Estado y G o
bierno comtituido; usando de la jurisdicción concedida en estos 
casos por las Ordenanzas del ejército, por el presente llamo, cito 
y  emplazo por segundo edicto y  pregón á di ho D. Bráulio C e r -  
reda, señalándole e 1 edificio que ocupó el presidio en esta ciudad, 
clonde deberá presentarse personalmente dentro del término de 
tres dias, que se cuentan desde la publicación de e d e  edicto, á 
dar sus descargos y defensas; y de no com parecer en el re feri
do plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra permanente establecido en esta plaza por 
el delito que merezca, que será más grave p or la ausencia y  el 
que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena; sin 
más llamarle m emplazarle por ser esta la voluntad de S. A. el 
Regente del Reino.

Fíjese y  pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Burgos 24 de Agosto de iS69 = E 1  Fiscal, Dámaso Fernan- 
dez.=Por mandado, el Escribano, Eduardo Wagner. Y — 44

D. Leonardo Casan-uva, Juez de prim era instancia de Puebla 
de Trives.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Codesido, 
vecino de Sobrado, en este Ayuntam iento y  partido, para que 
dentro de 30 dias com parezca en este Juzgado y Escribanía de 
D. Severino Fernandez á responder á los cargos que contra él 
resultan en causa sobre lesiones á Antonio Vázquez, su conveci
no; apeicibibo que pasado aquel término sin verificario le para
rá perjuicio.

Puebla de Trives Agosto 26 de 1869.=Leonardo C asanova .=  
Por mandado del Sr. Juez, Severino Fernandez. P— 29



En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Manuel \  ícente García, 
Juez  de p rim era  instancia del d is trito  del C entro de esta cap i
tal re fren d a d a  del E scribano  D. José M ana Mille -, se cita llam a 
y  em plaza p o r te rce ra  y últim a vez y te rm ino  de nueve días a 
D A ntonio L^pez V e r s e s , para  que com parezca en la audiencia 
de S S sita en el piso bajo d é la  T err ito ria l, á d a r sus descargos 
en  la causa crim inal que con tra  el m ismo y consorte  se instruye  
p o r falsificación y estafa; apeic ib ido  q u e d e  no verificarlo  se su s
tanc iará  el procedim iento  en su ausencia y  rebeld ía  y le p a ra ra  
el perju ic io  que haya lugar. M— 320

D. S ervando  F ern an d ez  V ic to rio , Juez de p rim era  instancia 
de esta villa y  partido .

P o r  el p re sen te  edicto cito y  llamo á todas y cu a le sq u ie ra  
personas  que se c rean  con derecho á la herencia de Ramón M ont- 
ío r t  y Jo rd an a, fallecido según está acreditado en la c iudad de 
Barcelona en  el año 4 821, (Tsepan el p a rad ero  de su testam ento  
caso de  h ab erlo  otorgado, com parezcan den tro  del térm ino de 20 
dias á ded u cirlo  en debida form a ; bajo apercib im ien to  de p a 
ra rle s  el perju ic io  que haya lu g a r , y  los que tengan el testa
m ento  á p re sen ta rlo ; pues así lo he d ispuesto p o r v ir tu d  del ex
p ed ien te  de abintestato prom ovido por el P ro cu rad o r L). f r a n 
cisco Fon tane t en  represen tac ión  de F rancisca M o n tfo rt, vecina
d e  San Quintín. c

D ado en la villa de Igualada á 2 de Setiem bre de 1 h 6 9 .= S e r-  
v a n d o  F ern an d ez  V ic to rio .= P o r m andado  de  S. S_, Francisco 
Jau rés , E scribano . a — *87

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. M anuel V icente García, 
Ju ez  de p rim era  iustancia del d is trito  del C entro de  esta capital, 
re fren d a d a  po r el infrascrito  E scribano  de actuaciones, se sacan 
á publica subasta : .

Un te rren o  de 23.192 piés y  m edio , situado en ei b a rrio  de 
C ham berí, afueras de la puerta  de B ilbao , calle del C ardenal 
C isneros, con la que linda á O rie n te , á M ediodía ron  te rre n o  de 
Doña M atea H igueros, á Poniente con o tro s  de I). P ed ro  d é la  
M orena y  á N orte con el que más adelan te  se e x p re s a rá , y  con 
casa de  D. Ram ón M artínez; cuyo  te rre n o  está d iv id ido  en tres 
lotes pa ra  so lares, com prend iendo  el p rim ero  un a  superfioie^de 
6.630 piés, con una fachada de  52 á dicha calle del C ardenal Gis- 
ñ e ro s , desde  el te rre n o  de D oña M atea H igueros; el segundo 
lote tiene una línea de Fichada desde el an te rio r de 52 piés á 
dicha calle , com prend iendo  una superficie de 6.S90; habiéndose 
tasado ám bos, á razón de 7 rs . y cuartillo  cada pié, en 98.020 rs.; 
v  el te rc e r lote, que tiene una fachada de 40 piés desde el an te 
rio r  hasta  la  casa de D. Ram ón M artínez, co m prend iendo  una 
superficie de 9.672 piés y m edio, ha sido valuado, á Crs. y tres 
cuartillo s  cada p ié , eu G5.289 rs.

Y o tro  te rren o  con fachada p o r el N orte  á la calle de A lb u r- 
q u e rq u e , que linda á O riente con casa de D. Ramón M artínez, 
á M ediodía con parte  del te rren o  an terio rm en te  descrito  y  á Po
n ien te  con los te rrenos de D. P ed ro  de la M orena; com prende  
una  superficie de 9.307 piés y cuartillo , y ha sido tasado, á r a 
zón de 6 rs. cada p ié , en 55.843 rs . y  m edio; habiéndose d iv i
dido en tre s  lotes con 34 pies de fachada cada uno á la calle de 
A lburquerque, y  teniendo de superficie el p rim ero  de estos 3.910 
piés, el segundo 3.767 y  cuartillo  y  el te rc e ro  1.530 piés.

P a ra  e f  rem ate  se ha  señalado el dia 30 de Setiem bre del 
co rrien te  año, á las doce del dia, en la aud iencia  de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la T e rr ito ria l de esta capital, 
en cuyo acto se adm itirán  las postu ras á todo el te rre n o  ó por 
lotes ó fracciones de piés que de*een los rem atan tes  siem pre que 
cu b ran  el im porte  de  la tasación respec tiva .

M adrid  25 de Agosto de 1 8 6 9 .= José M aríaC astells. X — 440

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José del Rio González, 
Ju ez  de p rim era  instancia  del d istrito  de la U niversidad  de esta 
capital, re frendada  del E scribano  de actuaciones D. D onato To
ledo  po r ausencia  y  en ferm edad  de su com pañero D. José  Be
nito  y O rgaz, se convoca á ju n ta  g eneral de  acreedo res  á los 
b ienes  de la testam en taría  de D. Joaquín  do T ravpsedo  y  C a - 
n e t ,  vecino  que fué de esta c ap ita l, p a ra  el nom bram iento  de 
síndicos. Y á fin de  que tenga efecto la celebración del indicado 
acto  se ha señalado el dia 15 de E nero  del próxim o año 4 870, á 
la  una  de  su ta rd e , en la sa la -aud ienc ia  de  este Juzgado , sita 
en  el piso bajo del edificio en que lo está la de este te rrito rio .

M adrid  4 3 de  Agosto de 1869 = P o r  mi com pañero  Orgaz, 
D onato Toledo. X — 439

E n v irtu d  de providencia  dictada p o r el Sr. Juez  de p rim era  
in s tancia  del di tr ito  del Hospicio, y  p o r la Escribanía de D. Ju an  
Vallejo, se saca á pública subasta  el dia 18 del actual, ho ra  de las 
doce de su m añ an a , en la sala-audiencia  de S. S., situada en la 
plazuela de la L^ña, edificio de la Bolsa, piso p rin c ip a l, un oficio 
d e  P ro cu rad o r de los T ribunales de  M adrid , p ertenecien te  á la 
te stam en ta ria  de D. Ju an  Ram ón de Roa, re ta sad o  en 5.500 es
cudos. No se adm iten  postu ras que no cub ran  la tasación.

M adrid  6 de Setiem bre de 4S 69 .= C árlos S u sb :e la s .= Ju an  
Vallejo. X — 338

P o r el presen te  y  en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. José 
M aría Sanz, Juez de paz del d istrito  de la Audiencia, y  enca rga 
do in te rinam ente  del d e  p rim era  instancia del C entro de esta 
capital, re fren d ad a  del E scribano del núm ero  de la m isma Don 
M anuel de  las H e ra s , se anuncia p o r 30 dias la m uerte  sin te s -  
t a r d e  D. E n rique  Leonés y D igueri, n a tu ra l de  C artag en a , Ca
p itán  de infantería  re t i r a d o , acaecida en esta capital el 21 de 
F eb re ro  último, y se llam a á las personas que se c rean  con d e 
rech o  á h e red arle  pa ra  que den tro  de aquel térm ino se p re se n 
ten  en dicho Juzgado á  e je rc ita r  las acciones de que se c rean  
asistidos.

M adrid  26 de Agosto de 1869 .= M anuel de las H eras. X — 436

H abiendo fallecido en esta capital, de  donde era  vecino, Don 
Santos M uñoz y H e rn a n d o , á la edad  de 79 años y de estado 
soltero, hijo de D. A ntonio y  de Doña Angela, sin que haya de 
jado  disposición testam entaria  conocida, se cita y llama p o r el 
p resen te  segundo y último edicto á todas las perso n as  que se 
c rean  con derecho  á sucederie ab in testato  p a ra  que co m p arez 
can á hacerle  v a le r en el térm ino de 20 dias en  las diligencias 
que con tal m otivo se in s tru y en  en  el Juzgado de p rim era  in s 
tancia  del d istrito  de la U niversidad, que despacha el Sr. D. José 
del Rio González, y  E scriban ía  de actuaciones de D. Juan  Vivó, 
las cuales han sido p rom ovidas á instancia de  D oña E useb ia  Ju 
liana Muñoz, su herm ana , única que hasta  ahora  se ha p re sen 
tado .

M adrid  30 de Agosto de 1 8 6 9 .= E l E scribano , Ju an  Vivó.
X — 435

P o r  el p resen te  y en v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez  de 
p rim era  instancia del d istrito  del Hospital de esta villa, re fren 
dada  po r el E scribano de  actuaciones del mismo Licenciado Don 
José  Ortiz y  M artínez, d ic tada en los autos de concurso de Don 
Pascual S erra  y  M as, se convoca á los acreedo res del m ismo á 
ju n ta  general p a ra  el reconocim iento de ( r é d i to s , con arreg lo  á 
lo preven ido  en el art. 573 de la ley de E njuiciam iento civil; y  
p a ra  que tenga efecto se ha señalado el dia 11 de O ctubre p ró 
ximo, á  la una de su ta rde , en el local del Juzgado , silo en el 
piso bajo  de la A udiencia te r r i to r ia l ; bajo apercib im ien to  de que 
se c e leb rará  la jun ta , y  los acuerdos que en ella se  tom aren  se
rán  subsistentes, sea cual fuere  el núm ero y  can tid ad  de los 
créd itos que concu rran .

M adrid  3 de  Setiem bre de 4 S 60 .= R icardo  E n c in a .= L ic e n - 
ciado Jo sé  O rtiz y M artínez. X — 434

D. Manuel F ernandez B a s to s , Juez de p rim era  instancia de 
O rense y su partido .

P o r el p resen te  se llam a, cita y  em plaza á los h e rederos  de 
D. Felipe Santiago M edina, o riundo que fué de la p a rroqu ia  del 
Sagrario  de G ranada, y A dm in istrado r de P rop iedades  y D ere 
chos del E stado en esta  ciudad  y p ro v in c ia , á lin de que d en tro  
del térm ino de nueve  dias siguientes al de la publicación de 
este  edicto com parezcan  p o r ^í ó apoderado  en su n o m b re  a 
co n te s ta r el tra s lad o  conferido p o r auto de 8 de M ayo ultimo, y  
d e fen d erse  p o r las responsab ilidades pecun iarias  que p uedan  
im ponerse  á la herencia  del D. Fel pe <m la causa co n tra  él y 
o tros form ada en el extinguido Juzgado de lín c ien d a  sob re  a b u 
sos y frau d es  en ia cobranza de ren tas del ram o de P ro p ied ad es  
del E s ta d o ; con p revención  que de no vei idearlo tra s c u r r id o  el 
térm ino  se con linuará  la causa, notificándose las p ro v id en c ias  
que ocu rran  en estrados hasta la final conclusión, y  les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

O rense 20 de Agosto de 1869 .= M anuel F e rnandez  B a s to s .=  
M anuel Casar. 0 — 1 1

El Sr. D. Ju an  de Igneson, M agistrado de A udiencia de p ro 
vincia y Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de  B uenavista  
de  esta  capital.

P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo p o r segunda vez á Don 
Francisco  de Paula  M ellado p a ra  que d en tro  de nueve  dias se 
p resen te  á p re s ta r  declaración  en causa p en d ien te  en dicho J u z 
gado y E scriban ía  de  D. Benito T am ayo y á instancia  de  Don 
Luis A ntona S em olinos; bajo apercib im ien to  de  lo que h ay a  
lugar.

M adrid  30 de Agosto de  I S69.=B enito  Tam ayo. M—295

D. José R odríguez, Juez de p rim era  in stancia  de  esta  c iudad  
de M edina de Rioseco y  su partido .

P o r el p resen te  ciia, llama y  em plaza á Isabel V icen te  de la 
Rosa y Eusebio de Castro, vecinos de  V illa r de F rades, pa ra  que 
en  térm ino de 30 dias se p resen ten  en  este Juzgado  á no tificar
les la acusación fiscal p roducida  en la causa c rim inal que  c o n tra  
las mismas y  M aría N ieves pende p o r h u rto  de nueve  hogazas á 
Timoteo B aquero Baquero, vecino de Pinilla; en la inteligencia 
que de no com parece r las p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en esta ciudad de M edina de R ioseco  á 26 de Agosto 
de 1 8 6 9 .= Jo sé  R odríguez.— P o r su m andado, L icenciado Ma
riano P arr ig a . M— 292

D. Celestino Sagarm ínaga y A rriag a , Juez  de p rim e ra  ins
tancia  del p a rtid o  de  M ahon.

E n v irtu d  del p re sen te  se c ita , llama y  em plaza á D. P e d ro  
F orbes y V ictory , n a tu ra l de V itla-C árlos, au sen te  en  ig n o rad o  
pa rad e i o, p a ra  que p o r sí ó po r m edio de P ro cu rad o r oon p o 
d e r bastan te  com parezca en este Juzgado  á u sa r de su derech o  
en el ju ic io  necesario  de testam en taría  de sus p ad res  D. P e d ro  
Forbes y H ernández  y  Doña A gueda V id o ry  y  Lloreda, in co a
do en la E scriban ía  del in frasc rito  a c tu a r io ; en la inteligencia 
que se segu irá  adelan te  en  el juicio aunque  no se p resen te , p a 
rándole el perju ic io  que h aya  lu g a r; pues así lo he m andado  en 
dichos autos en p rov idencia  d e l d ia 29 de Ju lio  último.

Dado en  M ahon á 21 de Agosto de 4 869.-— C elestino S a g a r- 
m íu a g a .= P o r su m andado, Ju an  P ons, E scribano . M— 294

D. Federico  Leal, Ju ez  de  p rim era  in s tancia  de La B añeza y 
su partido .

P o r el p resen te  se cita, llam a y  em plaza p o r segunda vez á 
A le jand ro  Alonso, h ijo  de  Felipe, n a tu ra l de S an ta  Colom ba de 
la V ega, que  estuvo en D iciem bre ú ltim o res id iendo  en esta 
villa, y  ausen te  hoy en p un to  ignorado, p a ra  que en el té rm in o  
de nueve  dias se p re sen te  en  este  Juzgado  á co n testa r á lo s  c a r
gos que le resu ltan  en  causa de oficio sob re  lesiones á D . Ju an  
de M ata y  o tros, de este  vecindario , y  d esó rd en  público o c u rr i
do en la noche del 22 del mismo m e s ; apercib ido  que de no 
p re sen ta rse  se segu irá  la causa en  su reb e ld ía  y le p a ra rá  el 
perju ic io  que hay a  lugar.

La B añeza 27 de Agosto de 18 69 .= F ed erico  L ea l.= D e  su ó r-  
den, M iguel C adórn iga. L— 26

D. Isaac M artínez, Juez de p rim era  instancia  de esta villa y  
p a rtid o  de C ebreros.

Por el p resen te  cito , llam o y  em plazo á un hom bre descono
cido , vestid o  con pan ta lón  c la ro , b lusa azu l, a lpa rga tas  y una 
g o rra  o s c u ra ; lleva una m ochila pelada á la espalda ; esta tu ra  
re g u la r , algo g rueso  y la b a rb a  bastan te  la rg a , para  que en el 
preciso  té rm ino  de 30 d ia s , á co n ta r desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en 
este Juzgado á re sp o n d er de los cargos que le resu ltan  en la 
causa que p o r incendio en jurisd icción  de las N avas del M arqués 
y m onte p in a r del Excm o. Sr. D uque de M edinaceli y o tro s  de
litos se le s ig u e ; apercib iéndo le  que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lugar, y con tinuará  la causa en  su ausencia y 
rebeldía.

D ado en C ebreros á 21 de Agosto de 4S 6 9 .= Isaac  M arti - 
n e z .= P o r  su m andado , Ju an  Ju á rez  de Toledo. C—86

D. Ju an  M anuel R om ero , Juez de  p rim era  instancia  de esta 
c iudad  de Alcalá de H enares y su partido .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á Miguel Ju rio  C asano- 
va, p rocesado  p o r  lesiones, pa ra  que en el térm ino de 4 0 dias se 
p re sen te  en este Juzgado con el lin de  s e r  citado y  em plazado 
para  an te  la Excm a. A udiencia del te rrito rio , y n o m b ra r P ro cu 
rad o r y A bogado que le deíi m dan en dicha causa en la e x p re sa 
da S uperio ridad ; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  le se rán  
n o m b rad o s de oficio.

Alcalá de H enares 27 de Agosto de 4 8 6 9 .= Ju a n  M anuel R o- 
m e ro .= E l E scribano actuario , Gregorio Azaña. A—55

D. Luis M aría Diaz M artin , Juez  de p rim era  in stancia  de 
esta ciudad de A lm agro y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  se cita y em plaza á D. José M aría F e rn a n d e z  
Rubio, vecino de esta c iu d ad , para  que d e n tro  del térm ino  d e  
nueve d ia s, á c o n ta r desde  la inserción de este anuncio  en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en la audiencia de  este Juzgado  
p a ra  re sp o n d e r  á los cargos que le re su ltan  en la causa c rim i
nal que se le sigue po r h a b er abandonado  la N otaría que desem 
p eñaba  en esta  c iu d a d ; apercib iéndo le  que de no hacer.o  se 
con tinuará  la causa en rebeld ía  y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

D ado en A lm agro á 27 de  Agosto de 1869 .= L u is  M aría Diaz 
M artin .= D e  su ó rd e n , Blas Forcio r. A — 54

D. P e d ro  G u tiérrez  Buey, Ju ez  de p rim era  in stancia  de A s- 
to rga.

Hago sab e r que po r el p resen te  ed icto  cito, Hamo y  em plazo 
a D. Felipe Ferroso, confitero, que estuvo  establecido en La Ba
ñeza, y  ú lim a m e n te  tras ladó  su residencia  al pueblo de  S an ti- 
b  m ez de B idria les, en el p a rtid o  de B enavente , p a ra  que en  el 
té rm ino  de  nueve dias se p resen te  en este Juzgado  á con testa r 
á los cargos que le resu ltan  en causa que co n tra  el m ism o se 
in s tru y e  sobre  conspiración  c a r lis ta ; p rev in ién d o le  que de no 
h cerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, y se su stanc iará  
con los estrados del Juzgado después de s e r  declarado  rebelde.

Ruego á las A utoridades civiles y m ilitares y á los d ep en 
d ien tes de ám bas que p ro ced an  á su cap tu ra , rem itiéndolo  á mi 
disposic.on, caso de se r  habido, con  cuantos papeles y  efectos le 
sean  ocupados.

Dado en A storga á 25 de  Agosto de  4 8 6 9 .= P e d ro  G utiérrez 
B uey.— El E scribano, E stéban  F. de  Te ge riña . A—52

D. A ntim o A tienza, Juez de p rim era  instancia de esta villa 
de P ied rah ita  y su partido  <kc.

P o r el p resen te  cito, llamo y em plazo áD . fra n c isco  S errano , 
vecino de la c iudad  de Béjar, para  que d e n tro  de 10 dias p r i 
m eros y siguientes á la publicación de este p r im e r edicto se p re 
sento en la cárcel pública de este Juzgado á re sp o n d e r  á los 
cargos que le resultan  en la causa que esloy  siguiendo con tra  
D. M anuel L opozde Vallado y o tro  por expendiciuii ele m oneda 
falsa, d o n d e  se le o irá y  ad m in is tra rá  justicia; apercib ido  que 
de no ver ificarlo será  juzgado  en rebeldía y le p a ra rá  perju ic io .

D ado en P iedrah ita  á üScD Agosto de 1 S69 .= A ntim o  A tien- 
z a .= P o r  m andado  de S. y., Agustín Gómez de la Flor. P — 31

Licenciado D. Adulfo de Tinco, Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de N avalca rne ro  y su partido .

P or el p re sen te  te rce ro  y último edicto se c ita , llam a y em 
plaza á M anuel Solana E lv ira , hijo de Manuel y  de  Feliciana, v e 
cino de esta  v illa , ignorándose sus dem ás c ircu n stan c ias, como 
así b ien  su p a ra d ero , para  que d en tro  de d icho té rm ino  se p r e 
sente en este  Juzgado y E scribau ía  del in frascrito  que re fren d a  
á re sp o n d er á ios cargos que le resultan  en la causa crim inal 
p en d ien te  conti a el m ismo y otros consortes p o r hurto  de le
ñ o s; p reven ido  que pasado dicho térm ino  sin  verificarlo  se su s
tanc iará  la causa en su ausencia y rebeld ía , en ten d ién d o se  las 
d iligencias sucesivas á él referentes con los e strad o s  del Ju zg a 
do , y p a rándo le  el perjuicio que haya lugar.

Dado en N avalcarnero  á 23 de Agosto de 1869 .= A dolfo  de 
de T in e o .= P u r  m andado  de  S. S., V icente H ernández . N — 1

D. R aim undo F ernandez  Cuesta, M agistrado de A udiencia de 
fuera  de M ad iid  y Juez de p rim era  in stancia  del d istrito  de la 
L atina  de esta capital.

P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo á Cosm e de  Rosa, n a 
tu ra l de Secondighaoa, provincia de  N ápoles (Italia), soltero, 
v en d ed o r am bulante, de 27 años ele edad, que vivió en la calle 
de  C alatrava, núm . 29, cuarto  segundo, y cuyo actual p a ra d e ro  
se ignora, pa ra  que d e n tro  de nueve  dias que p o r últim o té r 
mino se le señalan  se p resen te  en la cárcel de  Villa ó en  la au 
diencia  de este Juzgado en m éritos de la causa que se le sigue 
p o r hom icidio; bajo  apercibim iento que de no verificarlo  se s u s 
tanc iará  la causa en su ausencia y  reb e ld ía  con los estrad o s  del 
Juzgado, y le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid  26 de Agosto de 1S69. M— 300

P or el p reseo te  y en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de 
p rim era  instancia  del d istrito  del Hospicio, se cita, llama y em 
plaza á Salustiano C onde, natu ral de O lm edo, p a ra  que en  el 
té rm ino  de nueve  dias se presente en  dicho Ju /g ad o  á respon 
d e r  de los cargos que le resultan e n ca u sa  que  se sigue p o r hurto ; 
apercib ido  que de no hacerlo le parar á el perju ic io  que hu b ie ra  
lugar. M—299

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. P e d ro  M endiri y  L ó
pez, M agistrado  de A udiencia de fuera de esta capital y Juez de 
p rim era  instancia  del d is trito  del Congreso de  la m ism a, re f re n 
dada po r el E scribano  D. Luis V iilanueva, se cita  y llam a á 
D. M anuel Costa y D. Luis N ., cuyo apellido y  dom icilio  se ig
nora, á fin de  que desde la inserción  del p re se n te  en  los p e rió 
dicos oficiales com parezcan  á p re s ta r  declaración en causa cr i 
m inal que se in s tru y e  en dicho Juzgado y E scriban ía  por lesio 
nes á M aría Gil Aguado. M— 297

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  
del d is trito  del C entro, se cita por segundo edicto  y pregón con
térm ino  de nueve  d ias, contados desde su publicación en la G a 
c e t a , á D. José  Ceferino M artínez pa ra  que se p resen te  en la 
cárce l de Villa á d a r  su declaración  y descargos en la causa que 
se le sigue p o r m alversación  de caudales públicos y estafa.

M —298

D. Ju an  Bautista C respo, Ju ez  de p rim era  in stancia  de este  
p a rtid o  de Valle de C abuérniga, en la p rov inc ia  de San tander.

P o r este segundo edicto c ito , llamo y em plazo á Inocencio 
P e rez  de la Canal, n a tu ra l de  L am adrid , en el A yuntam iento de 
V aldáliga, pa ra  que en el té rm ino  de nueve d ias, á c o n ta r d esde  
su inserción en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se p re sen te  en este Juzgado á p re s ta r  declarac ión  de 
in q u ir ir  en la causa que con tra  él y su he rm ano  Feliciano estoy  
in s truyendo  p o r testim onio del que re fre n d a  so b re  h u rto  de  una 
m adera , y  re sp o n d er á los cargus que co n tra  él re s u lta n ; a p e r
cib ido  que no p resen tándose  se seguirá  la causa en su rebeld ía , 
parándo le  el perju icio  que haya lugar.

V alle de C abuérniga 28 de Agosto de 1 8 6 9 .= Ju a n  B autista  
C resp :* .= P or su m an d ad o , M odesto F e rn an d ez  de T erán .

V —50

PARTE N O  OFICIAL.

EXTER IOR .
Después del discurso del Príncipe Napoleón, 

Mr. Bonjean obtúvolos honores de una refutación por 
parte del Gobierno. Su enmienda, que proponía la 
distribución del poder constitucional entre el Cuer
po legislativo y el Senado, ha sido abiertamente 
combatida por M. de Chasseloup-Laubat. Dicha en 
mienda será probablemente desechada por gran ma
yoría, y el Senado se ocupará luego en el exam en del 
proyecto de restablecimiento del m ensaje, cuyo in 
cidente imprevisto retrasará por algunos ciias la d is
cusión del Senatus-consultus.

La cuestioa turco-egipcia parece que se halla 
nuevam ente en vias de arreglo. Seguo la Correspon
dencia del Noroeste, los Embajadores de Inglaterra, 
Austria y Francia han manifestado al Gobierno oto
mano que los suyos podían responder de que el V i- 
rey observaría una actitud prudente con respecto á 
la Puerta, siempre que esta usase para con él de 
procedim ientos equitativos, en conformidad sobre 
todo con los tratados concernientes á las relaciones 
entre Turquía y Egipto.

«¿Qué se puede en efecto, pregunta L a  Franee, 
exigir más al K hed ivequee l cumplimiento de lo s /tr -  
m anes y el respeto á los derechos de soberanía del 
Sultán? Llevando más allá sus exigencias, es e v i
dente que la Puerta no podría contar con la adhe
sión de las grandes potencias.))

La Agencia H avas B ullier  publica el siguiente te -  
légrama de Berlín: «La noticia publicada por la N a -  
zione , según la cual la Congregación del Concilio ha
bía decidido que si las Potencias enviaran repre
sentantes al Sínodo, su misión seria exclusivam ente  
pasiva, carece de todo fundamento. Semejante deci

sión no es de la competencia de la Congregación d i
rectora ni (lelas comisiones preparatorias de los tra
bajos del próximo Concilio; al Pontífice toca sola
mente resolver este punto.»

Se espera en París al PríncipeGortschakoff, Can
ciller del im pelió moscovita.

El Bey de los belgas ha visitado en Berna al Pre
sidente de la Confederación helvética.

I N T E R I O R .
MADRID.—i n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Hemos recibido 

con especial aprecio y satisfacción el prospecto en el 
cual se anuncia la inauguración del Instituto de segun
da enseñanza creado en Baeza en virtud de la libertad 
de enseñanza concedida á todos los ciudadanos españo
les, y especialmente recomendada á las corporaciones 
populares por decreto del Ministerio de Fomento de 14t 
de Enero de 18o9.

Baeza tendrá, pues, desde el curso próximo, y en el 
local déla  Universidad q u e  o t r o s  g o b ie r n o s  e x t i n g u i e 
r o n ,  un establecimiento de Instrucción pública llamado 
al siempre trascendental objeto de difundir la enseñanza 
entre la juventud estudiosa, con reconocida ventaja de 
aquellas familias que para la educación de sus hijos ne
cesitaban forzosamente alejarles de su lado, perjudicán
dose en su vigilancia é intereses. No hay para qué decir 
cuán digna de elogios es la conducta de la corporación 
popular de Baeza por el noble y levantado espíritu con 
que ha sabido dar vida á la creación de un Instituto de 
enseñanza pública.

De ella pueden tomar ejemplo las demás corpora
ciones populares de España, y en ella ha de tenerla  
más severa censura alguna que, con nunca bastante re
probada sandez, ha distraído los fondos municipales 
(¡vergüenza nos causa decirlo!) para levantar con ellos 
un nuevo circo á la barbarie, un nuevo monumento á 
la ignorancia, una plaza de toros!!!

Felicitamos de todo corazón al Ayuntamiento popu
lar de Baeza y á su dignísimo Presidente D. Antonio de 
Acuña, á la vez que nos complacemos en enviar nues
tro saludo afectuoso al Sr. Director do aquel Colegio 
adjunto D. Juan Quirós de los Ríos, en cuya elección 
ha estado muy feliz el Ayuntamiento de Baeza por las 
dotes de ilustración, moralidad y carácter que distin
guen al Jefe del nuevo establecimiento de enseñanza 
pública.
  El último domingo de este mes, según anuncia un
colega, celebrará la Academia Española su solemne sesión 
de apertura. Parece que leerá el discurso inaugural el 
Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, y la Memoria anual 
el Secretario Sr. Bretón de los Herreros. Probablemen
te al domingo siguiente tendrá efecto la recepción del 
nuevo Académico Sr. Canalejas y Casas.
  En los dias trascurridos del SO al £6 han circulado
por las líneas de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y Alicante £9.758 viajeros, cuyos billetes importaron 
781.518 rs. El total de productos ascendió en igual pe
ríodo á 876.077 en gran velocidad, y 1.168.395 en peque
ña velocidad.

C a s t e l l ó n  31 de Agosto.— E l Sr. Gobernador de esta 
provincia ha dirigido á los habitantes de la misma la si
guiente alocución:

«Vosotros, que habéis visto cuán celoso guardador y 
fiel interprete he sido del espíritu esencialmente demo
crático de la revolución; vosotros, que habéis sido testi
gos del criterio de absoluta igualdad con que, en mi 
carácter de funcionario, he mirado las manifestaciones 
legítimas de todo pensamiento político; vosotros, que 
habéis contemplado en mí, no al patrocinador de ban
derías, sino ai Gobernador de todos, podéis apreciar 
también con cuánta amargura he visto alzarse en armas 
un partido condenado á la vez por la razón y por la ley.

»E1 ánimo más menguado no podría abrigar recelos 
ni dudas en cuanto á la suerte de las intentonas carlis
tas : la sentencia de su causa ha sido fallada por la ci
vilización. Mas como á la impotencia acompaña la cruel
dad, y como esa facción funesta ha dejado siempre tras 
sí anchos regueros de sangre, fundado y racional es te
mer que, fiel á su tradición, hubiera traido á la patria 
llanto y luto.

«Por fortuna los años, que no pasan en balde, han 
mostrado á la aldea como á la ciudad todo lo que la pro
paganda carlina envuelve de egoista, y cruel, y sangui
naria, bajo el antifaz de una mansedumbre farisáica. Y 
ante la actitud resuelta de los pueblos, el peligro ha sido 
conjurado aun antes de presentarse.

»Yo, pues, os doy las gracias en nombre de la li
bertad.

«Vuestro ánimo firme y resuelto, vuestra constante 
vigilancia, vuestros esfuerzos por la causa de la revolu
ción sólo pueden compararse con la bizarría de las tro
pas y de los voluntarios, con su abnegación heroica.

»De todos vosotros es la gloria de esta breve campa
ña. Dejad, sin embargo , que reivindique p ira mí el or
gullo de proclamar ante ia nación que esta provincia, 
devorada 30 años há por el carlismo, le ha sepultado 
hoy en un dia; prueba harto clara de que, si entonces 
le faltó ventura, siempre le sobró el amor á la libertad.

Castellón £9 de Agosto de 1869 .=  Facundo de ios 
R ío s  y Portilla.»

V a l e n c i a  5 de Setiembre.—Fia comenzado ya en los 
pueblos arroceros la siega de este importante grano: á 
io que se dice, el resultado es bastante satisfactorio, ofre
ciendo una regular cosecha. (Diario mercantil.)

ANUNCIOS.

G UIA DE FORASTEROS p a r a  e l  a ñ o  d e  
1869.— Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils;

Encuadernación en terciopelo  20
Idem en tafilete.....................................  6
Idem en te la ...........................................  4,600
Idem en bradel.......................................  3,600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r id  el dia 6 de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

SE CONVOCA Á LOS ACREEDORES DEL DIFUN- 
to Mr. Julio Clastres, súbdito francés, para que el dia 

18 del actúa!, y hora délas doce de la mañana, se presen
ten en la-Embajada de Francia en esta capital á fin de 
proceder al reconocimiento de sus respectivos créditos.

X —433—3

\  RRIENDO DE B3LLOTA Y YERBAS.—SE A R - 
t \  rienda la bellota de encina y alcornocales de toda 
la encomienda de Turuñuelo y parte de la sierra de 
Calvaehes, sita en término de Herreruela, provincia de 
Caceres, y yerbas en dicha encomienda para 1.000 ca
bezas. Darán razón, en Cáceres Sr. D. José de la Riva* 
en Herreruela su administrador D. José Garriga y en 
esta capital casa de D. Luis Page, Carrera de San’jeró- 
nimo, 38. X —4£7—£

CASA DEL EXGMO. SR. DUQUE DE FER N AN - 
Nuñez, Conde de Cervellon.— Se rematan extrajudi- 

cialmente para la próxima invernada las yerbas de las 
dehesas que en la jurisdicción de la villa de Siruela, 
provincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Duque de 
Fernan-Nuñez, Conde de Cervellon &c. &c.

El remate tendrá lugar el miércoles £9 del actual, á 
las doce de su m añana, en esta capital, oficinas del 
nombrado Excmo. S r ., calle de Santa Isabel, núm e
ros 4£ y 44, en cuyo punto estará de manifiesto el plie
go de condiciones.

Madrid £ de Setiembre de 1869.=Cárlos G. Llaguno. 
X —414— £

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . —c o l e c c i ó n  d e  so E s 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
A lca lá , núm. 11 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, £ escudos 100 milé
simas (£4 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de G oya , 400 milésimas (4 rs.)3

A c a d e m i a  p r e p a r a t o r i a  p a r a  c a r r e r a s
especiales, y en particular para Telégrafos.— En la 

redacción de La Semana telegráfica , Leganitos, 33, ter
cero, darán los reglamentos de una establecida con in 
dividuos del Cuerpo.

VENTA.—Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VEN- 
de en Avila una casa recien construida en sitie 

céntrico, de cabida £.000 piés cuadrados, con siete hue
cos en dos fachadas, produciendo de renta £.000 rs.

Su precio 40.000 rs. vn., á rebajar cargas. Darárazon 
el portero de la calle de Jacometrezo, números 7 y 9, 
admitiéndose proposiciones á pagar una parte en plazos

A c a d e m i a  e s p e c i a l  p a r a  t e l é g r a f o s . —
Se han establecido clases exclusivamente desempe

ñadas por un Profesor del Cuerpo para los próximos 
exámenes de ingreso de 1.a de Enero. En la misma an
tigua y acreditada Academia, establecida en Madrid, 
calle de San Bernardo, 41, se sigue preparando para to
das las demás carreras civiles y militares.

Se admiten internos y externos. Para más detalles 
dirigirse al Sr. Director con las señas dichas. X —4£^

Ar r i e n d o  d e  p a s t o s . —s e  a r r i e n d a n  V A-
rios quintos en las encomiendas de Múdela y Fres

nedas ; cuartos de Pozo-leña, Arda], Navaleaballo, Hue
bras , Sobrante dei Ballestero, Dehesas del Campillo y 
Beredones, Dehesa Capitana y Dehesilla del Puerto del 
Vallehermoso, provincia de C iudad-Real; y otros en las 
vegas de las Pueblas de Don Fadrique, y de Almoradiel 
y de Quero, provincia de Toledo. Sobre precios y con
diciones acudir á las oficinas del Excmo. Sr. Marqués 
de Múdela , Carrera de San Jerónimo, ó á sus Adminis
tradores en los respectivos puntos. X —403—1

GACETA DE MADRID,

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la  A dm in istración  de la  Im 

p re n ta  N acional, p laza  de P on te jos ( an tig u a  
casa de P o s ta s ).

En p ro v in c ia s, en to d as la s  A dm in istra
ciones de C orreos.

En P a r í s , C. A. S aavedra  , ru é  T aitbou t, 
n ú m ero  55. — Mad. C. Donné Schm itz, 22, ru é  
Favart.

PRECIO S DK SU SC R IC IO N .

M adrid  j Por un m es......... 1 eses, to o  m ili.
M a a r'a ......................... j Por tres m eses  3 600
Provincias , inclusas f Por tres m eses  6

las Islas Baleares J Por seis meses  4 2
y  Canarias...........( Por un año...................  22

U ltram ar ...................  Por tres m eses  9
E xtranjero ................... j Por tres m ese»  7 *00

J ( Por seis m eses  4 4 400
Eos anunc ios y su sc ric io n es  p a ra  la GA

CETA se reciben  en el despacbo de lib ro s  de 
la  Im p re n ta  Nacional desde las d iez de la 
m añana h asta  las cinco de la  ta rd e  todos 
los dias: los festivos solam ente de once á una.

P a ra  la ven ta  de o b ras  y ejem plares de la 
GACETA está  ab ie rto  el despacho desde las 
nueve de la m añana h asta  las seis de la tarde .

L*a co rrespondenc ia  oficial y dem ás com u
nicaciones se re m itirá n  con sobre al Sr. In s
pec to r de la Im p re n ta  N acional.

No se re c ib irá n  bajo n in g ú n  p re tex to  ca rta  
ni p liego  que  no  vengan  franqueados.

SANTOS D E L  DIA.

San/a Regina, v irgen  y  m á r t ir ;  S a n  C lodoa ldo , presbítero, 
y  S a n  P á n filo , Obispo.

OBSERVATORIO D E M ADRID.
O bservaciones m eteorológicas del d in  6 de Setiem bre de 4 869.

ALTURA
del b a ró 
m etro  re 

, TEMPERATURA 
y h u m ed ad  del 

a ire . DIRECCION ESTADO
Q0R&S. ducida i  

0# y en 
m ilím e

tro s .  !

t e r m ó m e t r o y clase d e lv íe n to . de l cielo.

seco. h u ra .0

6 m  V 
9 i d . . 

42 d ia . 
3 ta rd  
6 i d . .  
9 noo.

708.59
709.52
709.60 
709,49 
709,75
710.52

44°,4 
4 8o,3 
23°,7 
24°,6 
21 °,2 
4 7*,2

1 0o,9 
12°,5 
1 4o, 4 
14°.0 
17°,4 
4 0°,9

N. O . . . .  
N. O.. . 
N. O . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .  
E. N. E .

V ie n to . 
Id e m .. . 
B r is a . . . 
Id em .. .  
Id em .. .  
Id e m .. .

Nubes.
Idem .
Idem.
Despejado.
Idem.
Idem.

T e m p e ra tu ra  m áxim a de l a ire , á la s o m b ra ........................  25,5

Idem  m ín im a de i d .............................................  ............  4 3 5

D ife ren c ia ....................................................................... >120

T e m p e ra tu ra  m áx im a a l so l, á  4,47 m e tro s  d e  la t ie r r a .  36,3

Idem  id . d e n tro  de  una  e sfera  de  c r is ta l .............................  51,5

D i f e r e n c i a . . . . , ........................................................  45,2

Lluvia en  las 24 ú ltim as h o r a s , en  m ilím etro s ................  »

N o ta .  E n  los 40 ú ltim os años, d e sd e  el 4860 h asta  el c o r

rien te  inclusive, las  te m p e ra tu ra s  o b se rv ad as  en el d ia  anterior 

al d é la  fecha  fu e ro n  las s igu ien tes:

HORAS DE O BSERVA CIO N.

AÑOS.

6 m Qu tn 1 2 3 t 6 t 9n 1 2 n

4 860 
4864 
4862 
4 863 
1864 
4 865 
1886 
4867 
1868 
4 869

4 4\8
20 ,4 

8 ,2  
11 ,1 
43 ,4 
47 ,2 
18 ,6 
11 ,9 
16 ,8 
17 ,4¡

4 4o,7 
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y  
del extranjero el dia 6 de Setiembre de 4 869.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4 ). 

Observaciones meteorológicas del £7 de Agosto de 1869 .
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E v ap o rac ió n  en las 24 h o ra s . ................
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B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 6 de Setiembre de 4 869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s d e l  3 p o r  100 c o ü so lid a d o , pu b licad o , 24-45 y  40; 
2 5 -25 , 25-00, 27-50 y 25-00 p equeños; á p lazo , 24-45, 40 y 35 
lin cor. tir.

Idem  del 3 p o r  4 00 , p ro ced en tes  del d ife r id o , pub licado , 
24-45. 35, 25 y 20.

O bligaciones m unicipales al p o r ta d o r ,  de  á 1.000 rs ., no p u 
blicado, 36-00.

Billetes h ip o tec ario s  del B anco d e  E sp añ a  de  la segunda  s é -  
r ie ,  p u b licad o , 87-00.

Bonos del T e s o ro ,  de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  anual 
id e m , 5 6 -4 0 , 45, 30 y 25.

O bligaciones g en era les  p o r  fe r ro -c a r r i le s ,  d e  á 2.000 reales 
idem  , 46-20. ’

A cciones del B anco de  E s p a ñ a , no  p u b licad o , 418-00 d.

CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ias fe c h a  . 49-75 d.
P a rís  á 8 dias v ista  ,5 - 4 7  p .

PLAZAS DEL REINO.

Daño. | Bencf. Daño. Benef.

A lb a c e te    p a r .  » L u g o . , » 4 /4  p.
A l i c a n t e . . . . . .  p a r .  » M álaga   5/g »
A lm e r ía   4 /4 » M u rc ia   par d. »
A v ila ......................  4 /4  d . » O r e n s e . . . . . . .  p a r .  ,
B a d a jo z . . . . . .  Pa r * » O v iedo   »
B a r c e l o n a . . . . .  » 3/4 d. V alencia  » 4 /8 d
B ilb ao ....................... * 3,8 d. Pam plona  » 4/4
B u rg o s ................... p a r .  » P o n te v e d r a . . .  » ^ 4
C ác e re s .................. p a r .  * S a la m a n c a . . . .  „ 4 /4 d
C á d iz ........................ » 4/4 S3n S eb astian . »
C a s te lló n   p a r  p . » S a n ta n d e r   *
C iu d a d - R e a l . .  4/4 » S an tiag o   p a r  d »
C ó r d o b a . . . . .  ♦ » 4/4 Segovia   4 ^
C o ru ñ a   » 3/4 d. Sevilla....... B  ̂ ,
C u e n c a .................. p a r .  » S o r i a . . . .  wr . . . . . . . .  » y
G e ro n a   p a r .  » T a rra g o n a   * 3 ;8 d #
G ra n a d a   p a r . » T erue l......................  p a r  })
G u a d a la ja r a . . .  4/2 » T o l e d o . .   L r ‘ „
H u e l v a . .  1 /2  d . ,  ' V a le n c ia . . .! !*  » ’ 4/4

H u e s c a   » V a llad o lid . . . .  p a r .
J a e n .......................... * 4/8 p. V ito r ia   » 1/4
L eó n     ........... p ar# „ Z am o ra   p a r .  »

^ é n d a   » Z a ra g o z a   » 4/4 d.
Logroño . . . .  |  p a r  d. a

B O L S A S

Lóndres 4 de Setiembre.—C o n so lid a d o s , 92 7j8 á 93.
P a rís  4 de Setiem bre.— 3 p o r  4 00, á 71-40 .— 4 1¡2 por 400, 

á 104-30.— Fondos e spaño les.— 3 p o r 4 00 e x te r io r ,  á 27 3j4.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  COM UNICACIONES.

S e g ú n  los p a r te s  r e c i b i d o s ,  a y e r  h a  llo v id o  en San Se
b astian .

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M AD RID .

D é lo s  p a r te s  re m itid o s  en  el d ia  d e  h o y  p o r  la In tervención 
ae l m e rc ad o  d e  g ra n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a rtícu lo s  de con
s u m o , r e s u lta  lo s ig u ie n te :

P R E C IO S  D E ARTÍCULOS A L P O R  MAYOR Y MENOR.

C arn e  d e  v a c a  , d e  4 á  4,300 e sc u d o s  a r ro b a  , y  de 0,442 i  
0,188 e scu d o s  lib ra .  J

Id em  de  c a rn e ro  , d e  0,4 42 á 0,488 e s c u d o s  lib ra .
Id em  de  t e r n e r a , d e  0,400 á 0 ,500 e sc u d o s  lib ra .

 ̂ ^ óc?n0 a “pJ°» he  8,300 á S,400 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de 0,870 
á 0,394 e sc u d o s  lib ra .

J a m ó n , d e  0,400 á 0,500 e sc u d o s  lib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada , de 2,200 á 2,300 escudos fanega.

T r ig o  v e n d id o   fc10 fa n e aa s .
P r e c io  m e d io   4.092 escudos’

J[ '°  .ar*5íDCj a p úb lico  p a ra  su in te ligenc ia.
1 n -d e  S eü em b |-e fie 4869.— E l Alcalde p rim e ro , Ni

colás M an a  R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche .— Sófocles.

C ir c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos ). —  A la s  och o  
y media de la noche.— Grande y variada función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos; el artista Steekel con 
los tres trapecios, y ia pieza de gran espectáculo La
conquista de Granada.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul). — A l a s  ocho y 
media de la noche. — La zarzuela bufa en dos 3ctos 
La agencia López Casaca. Baile.—El pasillo lírico-bufo 
en un acto , titulado Piso cuarto de ¡a izquierda.

P l a z a  d e  T o r o s .— El miércoles 8, si el tiempo n o  lo 
impide, se verificara una corrida extraordinaria de no
villos con la escena nueva titulada La fuga del niño 
terso con sus generales.— Lidiadores: Picadores: Antonio 
Morales y Joaquín Chico.— Espada:Agustin Perera.— 
L«a corrida empezará á las cinco y media en punto.— 
Una música amenizará la función ánies jde principiar y 
en los intermedios.


